
AÑO CCXVIII.=Núm. 6. Lúnes 6 de Enero de 1879. T omo I.=Pág. 55

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), la Serma. Sra. Princesa
de Asturias y las Sermss. Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
se encuentran en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

S. M. el Rey D. Francisco de Asís salió ayer tarde 
de esta Corte con dirección á Francia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe de las Secciones de Gobernación y 

de Hacienda del Consejo de Estado el expediente promo
vido por el Ayuntam iento de Fene en solicitud de au to ri
zación para imponer un recargo extraordinario de 100 
por 100 sobre el cupo de la sal, y aplicar su producto á la 
extinción del déficit que resulta en su actual presupuesto 
después de agotados los recursos ordinarios, las mencio
nadas Secciones ban emitido el dictámen siguiente:

«Exorno. Sr.: En cum plim iento de la Real orden de 31 
de Octubre último, estas Secciones han examinado el ex
pediente promovido por el Ayuntamiento de Fene, p ro 
vincia de la Coruña, en solicitud de autorización para im 
poner un recargo extraordinario de 100 por 100 sobre el 
cupo de la sal, con objeto de cubrir obligaciones del M u
nicipio en el corriente ejercicio económico.

De certificación expedida por el Secretario de la Cor
poración resulta que el presupuesto de gastos de aquella 
localidad asciende á 13.08349 pesetas, y el de ingresos 
á 10.97841 pesetas, arrojando en consecuencia un déficit 
de £.105*08.

Consta asimismo que el pueblo adeuda 4.£84'88 pesetas 
por el pago que el Tesoro hizo á los Maestros de Instruc
ción pública en el año de 1871, suma que se propone sa
tisfacer el Ayuntam iento en seis años, acogiéndose á los b e 
neficios que concede el art. 13 de la vigente ley de P resu 
puestos generales del Estado.

La parte alícuota de ese débito, que ascendería en cada 
uno de los seis años á 71445 pesetas, más las £.105*08 del 
déficit del presupuesto, que en junto sum an £.819*19, es el 
descubierto que la Municipalidad tra ta  de satisfacer en el 
ejercicio corriente por medio del recargo extraordinario  
que propone.

Aprobado este por la Junta m unicipal, en considera
ción á no poderse utilizar ningún otro ingreso, dadas las 
condiciones de la localidad, y anunciado el acuerdo en e\ 
Boletín oficial de la provincia por térm ino de diez dias sin 
que se produjese reclamación alguna, le han prestado su 
apoyo la Administración económica, la Comisión provin
cial y el Gobernador, llenándose de este modo las form ali
dades prescritas por la Real órden-circular de 3 -de Agosto 
último, inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  del dia 5.

Oido el Ministerio de Hacienda con arreglo á lo dis
puesto en el art. 16 de la ley de Presupuestos de este año, 
entiende dicho Centro que debe denegarse el arbitrio, por 
estar term inantem ente prohibido que se imponga recargo 
alguno sobre la sal.

La Sección respectiva de la Dirección general de Ad
m inistración local manifiesta que cualquier recurso ex
traordinario no puede ménos de traspasar los límites lega_

les, puesto que en otro caso sería innecesaria la autoriza
ción para establecerlo; por ío cual, y en vista de que el 
artículo 16 de la ley de Presupuestos faculta á los A yunta
mientos para proponer los que se consideren de necesidad, 
miéntras no graven las contribuciones directas, lo cual 
hace presum ir que pueden solicitar los que afecten á las 
indirectas, y mediante haberse justificado la necesidad de 
tales recursos, juzga procedente la autorización pretendida.

Estas Secciones, al cum plir las órdenes de S. M., han 
fijado su atención en los artículos 47 y 48 de la ley de Pre
supuesto generales de 1877-78, que se refieren concreta
mente al impuesto sobre la sal, y observan que este dejó de 
existir en concepto de consumo desde 1.° de Julio de 1877, 
estableciéndose en su lugar un tribu to  exigible directa
mente de los A yuntam ientos, á razón de una peseta por 
habitante, que después quedó reducido á 0*75, por la com
pensación que hizo á dichas Corporaciones la Real orden 
de £4 de Julio de 1.877, y otro por la suma de 1.500.000 
pesetas repartible entre todos los individuos que explotan 
salinas, m inas y fábricas de sal, en proporción á lo que 
ordinariam ente expenden para el consumo de la Península 
é islas adyacentes; determinándose al propio tiempo que 
en equivalencia del gravám en que se imponia á los A yun
tam ientos, se concediese á estas Corporaciones el derecho 
de la exclusiva en la venta de la sal, en alguna de las for
mas que allí se especifican.

Planteado de este modo el impuesto, es indudable que 
á los Ayuntam ientos no es lícito establecer recargo alguno, 
en concepto de recurso ordinario sobre dicha especie; mas 
como en la generalidad de los Municipios no sea dado su 
fragar ios gastos con los ingresos taxativam ente perm iti
dos por la legislación vigente, y era indispensable poner 
remedio á tan precaria situación, la ley de Presupuestos 
del corriente ejercicio económico ha subvenido á esa ne
cesidad, autorizando á los A yuntam ientos que se hallen 
en tal caso para proponer á ese Ministerio, de acuerdo 
con las Juntas municipales, los im puestos, recargos ó a r
bitrios extraordinarios que consideren precisos, siempre 
que no recarguen las contribuciones directas (art. 16).

Desde que tal precepto se ha dictado, no es dudoso que 
dentro de las condiciones marcadas en la ley tienen las 
Juntas municipales am plísim a facultad para solicitar y el 
Gobierno para conceder la extensión de los ingresos del 
Municipio, hasta donde las atenciones del mismo lo exijan, 
con tal de que se hayan introducido en los gastos las eco
nomías que sean compatibles con la m ultitud de servicios 
encomendados á los A yuntam ientos.

Ahora bien: la Junta m unicipal de Fene ha dem ostra
do la insuficiencia de los ingresos ordinarios para cubrir 
las obligaciones preferentes de la localidad, y afirma ade
más que en este año no es factible hacer mayores econo
mías, ni adicionar el impuesto de consumo á otras espe
cies distintas de las comprendidas en las tarifas del Go
bierno, por no ser de uso ordinario en el pueblo las demás 
que’pudieran gravarse.

Siendo esto así, no habría razón legal, ni de convenien
cia pública que oponer al establecimiento del recargo ex
traordinario sobre la sal, pues sobre no afectar á las con
tribuciones directas, está aceptado sin excepción por los 
vecinos del pueblo; pudiendo por este medio producirse 
un ingreso de £.7£5 pesetas 50 céntimos á razón de 0*75 cada 
uno de los 3.634 habitantes que en él existiesen, con arre
glo al censo de 1860, único que en totalidad se conoce ofi
cialmente; con lo cual, salva una pequeña diferencia, se 
conseguirá la nivelación de los gastos con los ingresos en 
el presupuesto municipal de este año.

Por lo expuesto las Secciones opinan:

Que no hay inconveniente en que V. E. se sirva acce
der á la  autorización pretendida.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictám en, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 1£ de Diciembre de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de la Ooruña.

En el expediente instruido con motivo del recurso de 
alzada interpuesto por el Adm inistrador de la Sra. D u
quesa de la Rosa contra una providencia de ese Gobierno 
sobre deslinde del camino de Almendralejo, la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado ha  emitido el siguien
te informe:

«Excmo. Sr.: Del adjunto expediente, rem itido á in 
forme de la Sección con Real orden de 16 de Julio últim o, 
resulta:

Que á instancia del A dm inistrador de la Duquesa de 
la Rosa dispuso el Ayuntam iento de Mérida (Badajoz) en 
££ de Octubre de 1877 que se procediera al deslinde del 
camino antiguo de Almendralejo, en la parte com prendida 
entre el Cerro de la Legua y el’ Puerto de Sevilla, cuya 
operación se llevó á efecto con la intervención de peritos 
y á presencia del expresado A dm inistrador y de D. Manuel 
Crespo y Santos, dueño del terreno por donde se practicó 
el deslinde, quien protestó del acto:

Que notificado á este el resultado, recurrió al A yun ta
miento manifestando que ese camino carecía de existencia 
legal, puesto que no figuraba en el itinerario  de los veci
nales de Mérida, formado con sujeción al reglamento de 8 
de Abril de 1848; que al cuidado de los A yuntam ientos 
están sólo los caminos clasificados como de primero y se
gundo orden, pero no las servidumbres de uso particu lar; 
y por últim o, que aun cuando se adm itiera la existencia 
real del camino, debia quedar reducido á una mera servi
dumbre de paso, de uso particu la r y privado, en atención 
á que la carretera le habia quitado su razón de ser:

Que el A yuntam iento desestimó la instancia, fundán
dose en que el asunto era de su competencia, ya se consi
derase el camino como vecinal, ya como rural, puesto que 
en uno y otro caso se trataba de una servidumbre pública 
de uso no interrum pido, cuya conservación interesa al 
vecindario:

Que habiéndose alzado D. Manuel Crespo ante el Go
bernador de la provincia, esta A u to ridad , de conformidad 
con lo informado por la Comisión p rov incia l, declaró que 
no habia lugar á revocar el acuerdo apelado, sin perjuicio 
del derecho del interesado, que podia deducir en la forma 
y modo que estim ara conveniente. Para dictar esta pro
videncia se tuvo en cuenta que el recurrente no negaba, 
ántes bien, confirmaba el uso que los vecinos hacían del 
camino de que se trata; que las razones en que aquél apo
yaba su oposición no podían servir de óbice á las provi
dencias ad m in istra tivas, porque todo lo que se refiere al 
derecho real de las cosas es de la incumbencia exclusiva de 
los Tribunales de justic ia , y que á los Ayuntamientos 
correspondía el cuidado y conservación de los caminos y 
servidumbres que están destinados al uso público, m ante
niendo el estado posesorio , según las doctrinas del dere
cho adm inistrativo y la jurisprudencia del Consejo.

De esta providencia se alza el interesado para ante el 
Ministerio del digno cargo de V. E., esforzándose en de - ■ 
m ostrar la incompetencia del Ayuntamiento para autor!-
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zar el deslinde, y la ilegalidad de los procedimientos se-
g nidos.

El art. 73 de la ley Municipal de 3 de Octubre de 1877 
señala como de obligación de los Ayuntam ientos procurar 
•por sí ó con los asociados el exacto cumplimiento de los 
tiñes y servicios que están sometidos á su acción y v ig i
lancia, y en p articu lar, entre o tros, la administración, 
custodia y conservación de todas las lincas, bienes y dere
chos del pueblo.

Ante este precepto no es dado desconocer la competen
cia del Ayuntam iento de Mérida para fijar los límites de 
3a servidumbre de paso establecida en la finca de D. Ma
nuel Crespo, si con el trascurso del tiempo ó por otra 
causa cualquiera, estaban confusos ó poco determinados.

Los procedimientos seguidos se ajustaron, por otra 
parte, á la práctica que en tales casos se acostum bra, sin 
que fuese preciso el concurso de los asociados, que el re
currente echa de m enos, puesto que la ley no lo erig í de 
un modo expreso, ántesbieii, permite que los A yuntam ien
tos en esta clase de asuntos obren por sí.

Posible es que al verificar el deslinde se haya lastimado 
algún interés legítimo del recurrente, ya respecto de la 
subsistencia de la servidum bre, ya de la dirección y la ti
tud de la vía. Esta clase de derechos se hallan perfecta
m ente garantidos en la legislación v ig en te , por medio del 
recurso contencioso que establece el art. 83 de la ley de 
Gobierno y Adm inistración de las provincias de 25 de Se
tiembre de 1863, restablecida en esta parte por el 66 de la 
Provincial de 1877, el cual se da contra las providencias 
adm inistrativas que. causan estado, referentes á * las in • 
trusiones y usurpaciones en los caminos y vías públicas 
y servidum bres pecuarias de todas clases*.

No cabe, pues, en estos asuntos la alzada gubernativa 
ante el Gobierno sin violar las leyes del procedimiento; 
por lo que la Sección opina

Que es improcedente el recurso interpuesto.*
Y habiéndose conformado S. M. el R ey (Q. D. G.) con 

el preinserto inform e, ha tenido á bien resolver como en 
el mismo se propone.

Be Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Bios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 
de Diciemore de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Badajoz.

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTARAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO AL 

PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA Y ESCRIBANOS 
DE ACTUACIONES EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN.

Jueces de prim era instancia.
En 7 de Diciembre de 1878. Se nom bra, accediendo á 

sus deseos, para el Juzgado de prim era instancia  de Berga, 
de ascenso, á D. Pedro Ochando y Ohumillas, electo del de
i i i - m  \

E i  id id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
ju g a d o  de prim era instancia de Guadix, de ascenso, á 
B. Julián Cerrmda y Cornuda, electo dei de Berga.

En id. id. Admitiendo á D. Rafael García Crespo la re 
nuncia que, fundada en el mal estado de su salud, ha he
cho del cargo de Juez de prim era instancia de Amurrio; 
declarándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y sin perjiue,o Je volver al servicio cuando 
cese la causa que ha motivado la expresada renuncia.

En id. id. Se jubila, accediendo á sus deseos, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 239 de la ley provisional sobre 
organización del Poder judicial y en la décim acuarta de 
sus disposiciones transitorias, á B. Ramón Losada y Mon
tenegro, Juez de prim era instancia, de entrada, cesante.

En 9 id. Nombrando, en comisión, para el Juzgado de 
prim era instancia de Cartagena, de término, vacante por 
promoción de D. José Marco y López de Molina, á B. Ma
nuel Aragoneses y GiJ, Secretario-Relator cesante del T ri
bunal Supremo.

Méritos y servicios de D. Manuel Aragoneses y Gil.
Se le expidió el título de Abogado en 3 de Agosto de 1840, 

habiendo ejercido la profesión en Martin Muñoz de las Posa
das y Santa María de Nieva desde 1841 á Agosto de 1854; en 
Sepúlveda de 9 de Diciembre de 1854 á 13 de Marzo de 1857, 
y en esta Corte desde 31 de Julio de 1857 hasta 19 de Agosto 
de 1869.

En 2o de Noviembre de 1854 se le nombró, en comisión, 
Promotor fiscal de Sepúlveda; tomó posesión en 19 de Diciem
bre siguiente.

vm 9 de Marzo de 185o se 3e confirió en propiedad dicha 
Prom etería fiscal,

ivn 13 de Marzo de 1857 fué declarado cesante.
^  En 10 de Agosto de 1863 nombrado Secretario Relator del 
i  iibunal Supremo; posesión en 19 del mismo mes.

En 10 ae Juno de 1876declarado cesante por reform a, sin 
perjuicio do u tilizar sus servicios.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de prim era instancia ele Am urrio, de entrada, va
cante por renuncia de B. Rafael García Crespo, á D. Lu
ciano del Hoyo y Gil, electo del de Torrecilla de Cameros.

En id. id. So traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de prim era instancia de Torrecilla de Cameros, de en
trada, á D. Pascual del Rio y Laredo, que sirve el de Al- 
cañiccs.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de prim era ins
tancia de Alcañices, de entrada, á B. Francisco Solano 
Juárez Belloso, electo del de Allariz.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de prim era instancia de Allariz, de en trad a , a Bon 
José: Meleiro, que sirve el de Rivadeo.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. %* del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, para 
el Juzgado de prim era instancia de Rivadeo, de entrada, á 
D. Camilo Quiroga y Pailin, cesante de igual clase.

Méritos y servicios de D. Camilo Quiroga y Pallin.
Se le expidió el título de Abogado en 8 de Noviembre 

de 1846, habiendo ejercido la profesión en Lugo desde 1.* de 
Junio de 1847.

En 14 de Febrero de 1871 nombrado Prom otor fiscal de 
Vivero; tomó posesión en 3 de Abril siguiente.

En 22 de Enero de 1872 nombrado para el Juzgado de p ri
m era instancia de Rivadeo; posesión en 21 de Febrero.

En 3 de Mayo de 1875 trasladado al de Bande.
En 26 de Julio siguiente declarado cesante por no haberse 

presentado á tom ar posesión.

En id. id. Beclarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á B. Claudio Palazuelos y 
Cuadrado, Juez de prim era instancia de Getafe.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de prim era instancia de Getafe, de entrada, á B. Flo
rencio Ferrandez de Sola, que sirve el de Priego.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 2.° del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, para 
el Juzgado de prim era instancia de Priego, de entrada, en 
la provincia de Cuenca, á B. Gabriel Perez Gascón, P ro 
m otor fiscal electo de Benabarre.

Méritos y servicios de D. Gabriel Perez Gascón.
Se le expidió el título de Abogado en 28 de Mayo de 1852, 

habiendo ejercido la profesión catorce años en Almansa y Ca- 
sas-Ibañez.

En 22 de Junio de 1855 fué confirmado en la Promotoría 
de Casas-lbañez, que desempeñaba por nombram iento de la 
Jun ta de Albacete.

En 9 de Enero de 1857 declarado cesante.
En 11 de Setiembre de 1869 repuesto en la Promotoría de 

Casas-lbañez; tomó posesión en 5 de Octubre siguiente.
En 14 de Febrero de 1871 trasladado  por incompatible á 

la de Mota del Marqués, electo.
En 13 de Mayo siguiente nombrado á su instancia para la 

de Ayamonte, electo.
En 19 de Setiembre del mismo año nombrado para la de 

La Roda, de ascenso; posesión en 14 de Octubre.
En 4 de Noviembre de 1878 trasladado á la de Benabarre.

En id. id. Beclarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á B. Pedro Güeto y Ulloa, 
Juez de prim era instancia de Castro del Rio, sin perjuicio 
del procedimiento que contra el mismo se sigue por la 
Sala de lo crim inal de la Audiencia de Sevilla.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de prim era instancia de Castro del Rio, de en tra
da, á D. Manuel Vaquero, electo del de Logrosan.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 2.° del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, para 
el Juzgado de prim era instancia de Logrosan, de entrada, 
á D . Alejandro M artin Rodríguez, cesante de igual clase.

Méritos y servicios de D. Alejandro M artin Rodríguez.

Se le expidió el título de Abogado en 19 de Julio de 1864, 
habiendo ejercido la  profesión en Medina del Campo desde 8 de 
Noviembre de 1871 y en Torrecilla de la Orden hasta Octubre 
de 1872.

En 3 de Octubre de 1872 nombrado para el Juzgado de p ri
mera instancia de Múrias de Paredes; tomó posesión en 22 del 
mismo mes.

En 15 de Enero de 1873 trasladado al de Lerma.
En 12 de Abril de 1875 declarado cesante.

En id. id. Admitiendo á B. Lorenzo Cuadrillero Pino 
la renuncia que, fundada en el mal estado de su salud, ha 
hecho del cargo de Juez de prim era instancia de Quiroga, 
para el que fué nombrado por Real orden de 21 de Octubre 
último; declarándole cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda, y sin perjuicio de volver al servicio 
cuando cese la causa que ha motivado la expresada re
nuncia.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia del distrito del Campillo de 
Granada, de término, vacante por salida á otro destino de 
D. José María Castellano, á D. Emilio Miranda y Godoy, 
Abogado fiscal electo de la A uuicnda áe Granada,

En id. id. Beclarando cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Antonino Diaz y Fernandez^ 
Juez de prim era instancia de Entram basaguas, por no h a 
berse presentado á tom ar posesión dentro del término 
legal.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de prim era instancia de Entram basaguas, de entrada, 
á B. Andrés Cavero y N avarro, que sirve el de Cocentaina.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de prim era in stan c ia  de Quiroga, de entrada, vacante 
por renuncia de B. Lorenzo Cuadrillero Pino, á B. Valen
tín  M artínez y Martínez, que sirve el de Grandas de Salime.

En 18 id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de p rim era  instancia de Burgos, de término, á Bon 
Faustino García y Sarria, que sirve el de Santander.

En id. id. Trasladando al Juzgado de prim era instancia 
de Santander, de término, á D. Zenon Bombín y Clavar- 
ría, que sirve el de Vitoria.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de’prim era instancia 'de V itoria, de térm ino, á Don 
José Antonio de P a rad a  y Mejía, que sirve el de Burgos.

En id. id. Se traslada , accediendo á sus deseos, al Juz
gado de prim era instancia  de Cervera de Rio Pisuerga, de 
entrada, á  D. Antonio Medina y Carrascal, que sirve el de 
Hervás.

En id. id. Trasladando al Juzgado de prim era instancia 
de Hervás, de entrada, á D. Juan Manuel Fernandez Her- 
ce, que sirve el de Cervera del Rio Pisuerga.

En id. id. Trasladando al Juzgado de prim era instancia 
de Gránelas de Salime, de entrada, vacante por traslación 
de D. Valentín M artínez, á D . José Donoso Coronado, que 
sirve el de Alberique.

En id. id. Nom brando para el Juzgado de prim era ins
tancia de Alberique, de entrada, á D. Luis del Rey y Me- 
drano, electo del de Huelma.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de prim era instancia de Huelma, de entrada, á Bon 
Antonio Perez González, que sirve el de Vinaroz.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al 
Juzgado de prim era instancia de Vinaroz, de entrada, á 
D. Santiago de Todo y Soler, que sirve el de Morella.

En id. id. Nombrando, en comisión, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 2.® del Real decreto de 22 de Octubre 
de 1877, para el Juzgado de prim era instancia de Morella, 
de entrada, á D. Gifiés José de Mena y Ballesta, Prom otor 
fiscal de Hacienda que ha sido de Sevilla, y que en la ac
tualidad sirve en comisión la Prom otoría fiscal de Pozo- 
blanco.

M éritos y servicios de B. Ginés José de Mena y Ballesta.
Se le expidió el título de Abogado en 22 de Julio de 1853.
En 10 de Enero de 1858 nombrado Promotor fiscal de H a

cienda de Sevilla; tomó posesión en 27 del mismo mes.
En 6 de Agosto siguiente trasladado con el mismo cargo á 

Málaga.
En 24 de Setiembre de 1859 confirmado en dicho destino.
En 3 de Junio de 1860 declarado cesante.
En 9 de Octubre de 1863 nombrado Promotor fiscal se

gundo de Hacienda de Sevilla; posesión en 19 del mismo mes.
En 7 de Febrero de 1864 trasladado á Algeciras, electo.
En 19 de Mayo siguiente nombrado nuevamente para igual 

cargo en Sevilla.
En 7 de Diciembre del mismo año declarado cesante.
En 28 de Junio de 1865 repuesto en la Prom otoría fiscal de 

Hacienda de Sevilla, de la que se posesionó en 5 de Julio si
guiente.

En 23 de Julio de 1866 declarado cesante.
En 14 de Octubre de 1878 nom brado, en com isión, para la 

Prom otoría fiscal de Pozoblanco; tomó posesión en 29 del 
mismo mes.

En id. id. Se traslada, accediendo á  sus deseos, al Juz
gado de prim era instancia de Cocentaina, de entrada, va
cante por traslación de D. Andrés Cavero, á D. Vicente 
Perez de Célis, que sirve el de Cabuérniga.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 2.° del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, para 
el Juzgado de prim era instancia de Cabuérniga, de en tra 
da, á B. Juan García González, cesante de igual clase.

Méritos y servicios de D. Juan García González.
Se le expidió el título de Abogado en 9 de Julio de 1860, 

habiendo ejercido la profesión desde Setiembre de dicho año á 
Diciembre de 1861, de Julio de 1865 á Julio de 1867, y de Octu
bre de 1868 hasta Noviembre de 1872.

En 13 de Noviembre de 1872 nombrado Juez de prim era 
instancia de Torrente; tomó posesión en 13 de Diciembre s i
guiente.

En 14 de Octubre de 1878 declarado cesante; cesó el 17 de
dicho mes.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Valentín Martínez y Mar
tínez, Juez de prim era instancia electo de Quiroga.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de prim era instancia de Quiroga, de entrada, á Don 
Angel Torres y Mosgade, que sirve el de M urias de P a 
redes.
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En 20 id. Jubilando., de conformidad á lo dispuesto en 
el ari. 239 de la ley provisional sobre organización del Po
der judicial y en la Real orden de 12 de Marzo de 1875, 
con derecho ai haber que por clasificación Ies corresponda, 
á D. Manuel Cienfuegos y Ramirez, D. Tirso Trabadülo y 
Fernandez, D. José Puig y Alvarez, D. Francisco Covo y 
Mérida, D. José Ramón de Cernerá, D. Pedro María Hidal
go y D. Francisco Seco de Cáceres, Jueces de primera ins
tancia cesantes.

En 30 id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Huesca, de término, vacante 
por promoción de D. José Llácer Gosalvez, á D. Pedro 
Saenz de Russío, que sirve el de Tíldela.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. l.° del Real decreto de 22 ;de Octubre de 1877, al 
Juzgado de primera instancia de Tudela, de término, á Don 
Antonio López Earthe, que sirve el de Valdepeñas.

M éritos y servicios de D. A n ton io  López Barthe.

Se le expidió el título de Abogado en 6 de Marzo de 1880, 
habiendo ejercido la profesión en esta Corte desde 7 de Di
ciembre de- i 857 hasta Diciembre de 1888.

En 21 de Octubre de 1886 nombrado Promotor fiscal de 
Guadix, de ascenso'; posesión en 8 de Noviembre siguiente.

En 13 de Noviembre de 1868, declarado cesante.
En 15 de Mayo de 1871 nombrado en comisión Promotor’ 

de Sort.
En 5 de Junio siguiente se le nombró para el Juzgado de 

primera instancia de Purehena; tomó posesión en 30 del mis
mo mes.

En 30 de Setiembre de dicho año trasladado al de Al
magro.

En 7 de Junio de 1875 promovido al de Santa Coloma de 
Farnés, de ascenso, electo.

En 21 del mismo mes nombrado para el de Valdepeñas; 
tomó pesesion en 6 de Julio siguiente.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
de Valdepeñas, de ascenso, á D. José de la Torre y Collado, 
que sirve el de Rioseco.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Rioseco, de ascenso, á 
D. Julián Cernuda y Cernada, electo del de Guadix.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. l.° del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, al 
Juzgado de primera instancia de Guadix, de ascenso, á 
D. Manuel Yaquero y Viana, electo del de Castro del Rio.

M éritos y servicios de D. M anuel Yaquero y  V iana.

Se le expidió el título de Abogado en 5 de Marzo de 1847, 
habiendo ejercido la profesión en Ujíjar desde. 5 de Agosto si
guiente hasta 17 de Octubre de 1818.

Ha servido en el ramo de Correos los destinos de Oficial de 
la Administración de Granada y Administrador de Ujíjar.

En 21 de Octubre de i 859 nombrado para la Promotoría 
fiscal de Navalmoral de ia Mata; posesión en 30 de Noviembre 
siguiente.

En 4 de Agosto de 1860'trasladado á la de Yeste.
En lo  de Enero de 1864 promovido á Ja de Estepa; tomó 

posesión en 19 de Febrero siguiente.
En 3 de Junio de 1867 declarado cesante.
En 17 de Diciembre siguiente nombrado Promotor fiscal 

de Osuna; posesión en 16 da Enero siguiente.
En 9 de Enero de 1869 se le nombró para el Juzgado de 

Ujíjar; posesión en 24 del mismo mes.
En 17 da Mayo de 1870 trasladado al de Santa Fé.
En 19 de Setiembre de 1871 al de Villacamllo.
En 14 de Octubre siguiente al de Medina-Sidonia.
En 15 de Julio de 1872 al de Villacarrillo.
En 15 de Marzo de 1873 al de Medina-Sidonia.
En 28 de Agosto de 1877 al de Huelo»a.
En 25 de Noviembre de 1878 al de Logrosan, electo*,
En 9 de Diciembre siguiente nombrado para el de Castro 

del Rio.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia tic Castro del Rio, de entrada, á 
D. Antonio Martínez de Aranda, que sirve el de Ja ran
dina.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos , para el 
Juzgado de primera instancia de Núies, de entrada, á Don 
Santiago de Todo y Soler, electo del de Vinaroz.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Vinaroz, do entrada, á Don 
Mariano Cabeza, que sirve el de Núles.

En id. id. Jubilando, á su instancia, con el haber que 
•pos? clasificación le corresponda, do conformidad con lo 
dispuesto en el art. 239 de la ley provisional sobre organi
zación del Poder judicial, y en la Real orden, de 12 de 
ikarzo'de 1875, á D. Francisco Aguirre y Teijeiro, Juez de 

pU*£me<ra instancia do término que ha sido, y que en la. ao- 
tip.afidad sirve, en comisión, el Juzgado do Chantada.

jAü ici. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instan  cía de Chantada, de entrada, á Don 
Juan Hago de la Torro, que sirve  el de Peñaranda de Bra
ca monte.

Fn id. i di. I Io ®b r a n d o  para e! Juzgada de primera ins

tancia de Peñaranda de Bracamente, de entrada, á D. Juan 
Manuel Fernandez Herce, electo del de Hervás.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Hervás, de entrada, á Don 
Antonio Medina y Carrascal, electo del de Cervera del Rio 
Pisuerga.

En id, id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Cervera del Rio Pisuerga, 
de entrada, á D. Vicente Perez de Célis, electo del de Co- 
ceníaina.

En id. id. Se nombra, en comisión, y accediendo á sus  
deseos, para el Juzgado de primera instancia de Olivenza, 
de entrada, vacante por salida á otro destino de D. Andrés 
Avelino Vázquez, á D. Ginés José de Mena y Ballesta, 
electo, también en comisión, del de Morella.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz 
gado de primera instancia de Mordía, de entrada, á Don 
Ernesto Ayilon y del Nuevo, que sirve el de DaimieL

Escribanos de actuaciones.
En 7 Diciembre 1878. Conforme á lo establecido en el 

artículo 6.° del Real decreto de 12 de Julio de 1875, se 
nombra Escribano de actuaciones habilitado de Almadén 
á D. Tomás María Fernandez de Mera, como comprendido 
en el último apartado del art. 4 o del mencionado Real 
decreto.

En id. id. Se admiten las renuncias presentadas por 
D. Pascual de Cuenca Asensio, D. Juan Francisco Aspiazu 
y D. José Moreno López, de las Escribanías de actuaciones 
que desempeñan en los Juzgados de primera instancia de 
Almansa, Vergara y Totana respectivamente.

En 20 id. Con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.° del 
Real decreto de 12 de Julio de 1875, y por reunir Jas con
diciones prescritas en el art. 4.° del mismo, se nombran 
Escribanos de actuaciones habilitados del Juzgado de p r i
mera instancia del distrito de Santo Domingo de Málaga 
á D. Antonio Gil Soldado y á D. Cárlos Maurici y Gauzan.

En id, id. Se deja sin efecto el nombramiento de Es
cribano de actuaciones habilitado del Juzgado de primera 
instancia de Badajoz hecho á favor de D. Camilo Gouza 
de Laborda, por no haberse presentado á tomar posesión 
dentro del término legal.

En 23 id. Con arreglo á lo dispuesto en el art. 6 .° del 
Real decreto de 12 de Julio de 1875, y por reunir las con
diciones prescritas en el art. 4 o del mismo, se nombra 
Escribano de actuaciones habilitado del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de San Miguel de Jerez de la 
Frontera á D. Nicomedes Baza y Barba.

En 28 id. Con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.°  del 
Real decreto de 12 de Julio de 1875, y por reunir las con
diciones prescritas en el art. 4.° del mismo, se nombra Es
cribano de actuaciones habilitado del Juzgado de primera 
instancia de Montilla á D. Esteban Perez y García.

En 30 id. Con arreglo á lo dispuesto en el art. 6 .° del 
Real decreto de 12 de Julio de 1875, y por reunir las con
diciones prescritas en el art. 4.° del mismo, se nombra Es
cribano de actuaciones del Juzgado de primera instancia 
de Chantada á D. Andrés Avelino Vázquez,

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ÓRDEN. 
Ilmo. Sr.: Vista el acta de la subasta celebrada el dia 10 

del corriente para la concesión del ferro-carril de Alcázar 
de San Juan á Quintanar de la Orden, de cuyo documento 
aparece no haberse presentado proposición alguna, que
dando por consiguiente des ie r ta :

Consider¿mdo por esta circunstancia llegado el caso de 
proceder con arreglo al a r t .  27 de la ley de 3 de Junio 
de 1855;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien disponer 
que so anuncie la segunda licitación para la concesión del 
ierro-carril de Alcázar de San Juan á Quintanar do la 
Orden, bajo el tipo de las des terceras partes de la tasación 
primitiva, que asciende á 269.064 pesetas 38 céntimos, con 
las mismas condiciones en todo lo demás bajó las cuales 
se anunció la primera subasta.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Diciembre de 1878.

G. 10REN0.
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

D ir ec c io n  g en er a l 
d e  O b ra s  p ú b l ic a s ,  C om ercio  y  M inas .

Ferro-carriles.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 del cor

riente, esta Dirección general ha señalado pera celebrar la su
basta de la concesión del ierro-carril de Alcázar de San Juan 
a Quintanar de la Orden el día 74 de Marzo próximo, á la ima 
de su tarde, en el Ministerio de Fomento, donde desde hoy se 
hallará de manifiesto el correspondiente proyecto y pliego do 
perdiciones aprobados,

La subasta se efectuará con sujeción á lo prescrito en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción pura su 
cumplimiento de 18 de Marzo del mismo año, debiendo pre
sentarse por consiguiente las proposiciones en pliegos cerra
dos arreglados exactamente al adjunto modelo, y acompañada 
cada una del documento que acredite haberse consignado como 
garantía de ella en la Caja general de Depósitos fa cantidad 
de 25.507 pesetas en metálico ó efectos de la Deuda pública al 
tipo que para este objeto les está asignado en las disposicio
nes vigentes, cuya cantidad equivale al 1 por 100 del pre
supuesto de lo que falta ejecutar, con arreglo al proyecto 
aprobado.

Habiendo de entregarse al nuevo concesionario los terrenos 
adquiridos, obras hechas y lo demás procedente del antecesor 
en ia concesión caducada, la licitación versará sobre el tipo de 
las dos terceras partes de la tasación primitiva aprobada por 
Real orden de i 3 de Agosto próximo pasado, que asciende "en 
consecuencia á 269.064 pesetas 38 céntimos, adjudicándose la 
concesión al mejor postor, quien pagará al Gobierno en el tér
mino de un mes, contado desde la fecha de la adjudicación 
del remate, la suma ofrecida en la subasta, para abonar al con
cesionario anterior lo que le corresponda después de hechas las 
deducciones á que haya lugar, con arreglo al art. 28 de la ley 
general de 3 de Junio de 4855 sobre F erro ‘Carriles, por que se 
regía la concesión cadue&de.

En el caso de que resultasen iguales dos ó más de h s  pro
posiciones más ventajosas, se procederá entre sus firmantes á 
una licitación abierta por pujas á la llana; y si ninguno de 
aquellos la hiciere, se declarará mejor postor al que hubiere 
sacado el número más bajo en el sorteo que ha de preceder á 
la apertura de los pliegos.

Madrid 30 de Diciembre de 4878.

Modelo de proposición.
I). N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

en la G a c e t a  d e  M a d r i d  correspondiente al d i a . . . .  , y de ias 
disposiciones que expresan los requisitos exigidos para la ad
judicación en pública subasta de la concesión del ferro-carril 
da Alcázar ele San Juan á Quintanar de la Orden, se obliga á 
tomar á su cargo dicha concesión, ejecutando las obras que 
faltan para la completa terminación de la línea, proveyéndola 
de todo el material necesario, con arreglo al proyecto aprobado 
para ponerla en explotación, por la cantidad de ........

(Aquí la proposición en letra, que abonará en el preciso 
plazo de 30 dias, contados desde la fecha de la adjudicación 
del remate.)

(Fecha y firme.)

Pliego de condiciones particulares para la concesión del ferro
carril de Alcázar de San Juan á Quintanar de la Orden.

4 .a El concesionario se obliga á ejecutar de su cuenta y 
riesgo las obras necesarias que faltan para el completo esta
blecimiento de un ferro-carril que, partiendo de Alcázar de 
San Juan en el de Madrid á Aímansa, se dirija por las inme
diaciones de Miguel Estéban á terminar en Quintanar de la 
Orden, dotándole del material necesario para la explot ación.

2.a Este ferro-carril disfrutará franquicia arancelaria cor
respondiente al material y efectos á que se refiere el art. 20, 
párrafo quinto de la ley general de 3 de Junio de 1855, así 
como también de las demás exenciones que en dicho párrafo se 
determinan, á tenor de lo dispuesto en la ley especial de 23 de 
Marzo de 1864.

3.a Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto apro
bado por Real orden de 46 de Octubre de 4863 y á los com
plementarios del mismo que fueron aprobados por Reales ó r 
denes de 24 de Agosto de 4865 y 29 de Mayo do 4869, en la 
forma que dichas disposiciones determinan, pudienuo molifi
carse, sin embargo, los indicados proyectos mediante ia cor
respondiente autorización del Gobierno en cada caso a pro
puesta del concesionario.

4.a En el término de quince días, contados desde la fecha en 
que se comunique al concesionario la orden de adjudicación 
del remate, consignará en la Caja general de Depósito?, como 
garantía de las condiciones estipuladas en el préseme pliego, 
la cantidad que sobre la fianza constituida con arreglo al ar
tículo 45 de la ley de 23 de Noviembre último baste para com
pletar la surca de 77.503 pesetas que á tenor de lo proscrito en 
el art.  46 de dicha ley y en el 49 del reglamento para su eje
cución representa en este caso el 5 por 400 del valor de lo no 
ejecutado, según presupuesto oficial. Este depósito se consti
tuirá en metálico ó efectos de la Deuda pública al tipo orne les 
está asignado en las disposiciones vigentes.

5.a La fianza de que t r a ta  la condición anterior no será de
vuelta al concesionario hasta que tenga totalmente termina
das las obras objeto de esta concesión, según así se dispone- 
en el precitado art. 49 del reglamento de 24 de Mayo último.

6.a El concesionario dará principio á Jos trabajos de este 
. ferro-carril dentro de los tres primeros meses siguientes á la
fecha de la concesión, y le tendrá completamente concluido en 
disposición de explotarse á los tres años contados desde ia 
misma fecha.

7.a La explanación y obras de fábrica se harán para una 
sola via, ínterin las necesidades del tráfico no exijan otra más,

8.a Se establecerán las estaciones indicadas en el proyecto 
ó las que el Gobierno determine en los puntos, número y de la 
clase que conceptúe conveniente, prévia audiencia del conce
sión ario.

9.a El material móvil se fija como mínimum para toda la 
línea en

Cinco locomotoras para viajeros y mercancías.
Cuatro coches de primera clase. *
Doce id. de segunda.
Veinticuatro id. de tercera.
Cuarenta y seis wagones de todas clases para equipaje? y 

mercancías.
40. Las máquinas locomotoras serán del sistema y cons

trucción arreglados á los mejores modelos.
44. Los coches de viajeros serán de tros clases, estando to

dos montados sobre muelles, y tendrán los correspond 1 en tes 
asientos. Los de primera clase estarán guarnecidos y Ds do 
segunda tendrán los asientos rellenos: tanto los de ambas cla
ses como los de tercerea estarán acondicionados con cristales 
en disposición de cerrarse según convenga. El concesionario 
podrá emplear coches mixtos que permitían llevar en departa
mento separado viajeros cuyos billetes sean do distinta clase. 
También podrá emplear carruajes especiales cuya tarifa fijara 
el Gobierno á propuesta de dicho concesionario, pero en nin~ 
gun. caso excederá ei número de asientos de estos coches de la 
quinta parte del número total de asientos del convoy.

42, El concesionario queda obligado a poner á disposición 
del Gobierno los locales, hilos telegráficos y demás material 
que por el Ministerio de la Gobernación se designen para cons
ti tu ir  la línea, ó líneas telegráficas del Estado. Él cumplimien
to de esta cláusula tendrá efecto tan pronto como el concesio
nario establezca su servicio particular de telégrafos en cual* 
quier trozo en explotación del ferro-carril.
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13. No podrá abrirse á la explotación el ferro-carril  en toda 

su long itud  ni en parte de ella sin que preceua la co rrespon
diente autorización del Gobierno, en v ista  del ac ta  de recono
cimiento de las obras y m ateria l  del camino redactada  por el 
Ingeniero encargado de su inspección, en que se declare que 
puede comenzarse la explotación.14. Tampoco podrá ponerse en servicio n in g u n a  locomoto
ra, coche ó vehículo, sea nuevo ó con reparaciones de im p o r
tancia, sin haber sido reconocido y aprobado préviam ente por 
d  Ingeniero Inspector.15. Los trenes para servicio de viajeros ten drán  el suficien
te núm ero de asientos de cada u n a  de las tres clases m arcadas  
en la condición 10 de este pliego, pa ra  conducir á todas cu an
tas  personas acudan á proveerse de los respectivos billetes en 
tiempo hábil.16. La velocidad efectiva de los trenes, así de viajeros como 
de mercancías, se fijará por el Ministerio de Fom ento  á  p r o 
puesta del concesionario, lo mismo que la duración de los 
viajes. , . .17. El concesionario se obliga á poner á disposición del Go
bierno g ra tu i ta m en te  y sin perjuicio de lo prescrito en los^ar
tículos £8 y siguientes de las condiciones generales del pliego 
de 15 de Febrero de 1856 las secciones de carruajes  necesarios 
pa ra  el trasporte  del correo en un tren de ida y otro de vuelta

diarios, cuyas horas  de salida y llegada so m a rca rán  por el Go
bierno, prévia audiencia dei concusionario.

18. La concisión de este ferro carril  se otorga por noventa  
y nueve anos, con arreglo á las condiciones del presente plie
go, á la tar ifa  ad jun ta  de precios m áxim os de peaje y t r a s 
porte, á la  ley de Ferro-carriles  de fifi de Noviembre ú ltimo, al 
reglam ento  pa ta  su ejecución de 84 de Mayo del corriente año, 
a p l i e g o  de condiciones generales aprobado por Real decreto 
do 15 do Febrero de iScG, y por último, á todas las disposicio
nes dictadas ó que tu  3o sucesivo se dictaren de caraomr g e 
nera l  sobro caminos de hierro ,  á cuyo cumplimiento queda 
obligado i*l concesionario, corno también al de los demás que se 
mencionan en la presente cláusula.

•19, El concesionario aplicará la precitada a d ju n ta  ta r i fa  de 
precios máximos de peaje y trasporte, que podrá reform arse 
por i l  G o bkrnú  d t  cinc.) en cinco años, con arreglo á lo que 
de te rm ina  el art. 40  de la ley de fifi ele Noviembre último.

fiO. En los diez años cine precedan ai térm ino de la conce
sión el Gobierno tendrá  derecho á retener los productos l í q u i 
dos d t l  camino y emplearlos en su conservación si el co nce
sionario no l l tn a s t  debidamente esta obligación, precediéndose 
dos anos antes de dicho térm ino de la concesión á lo que p re -  
v ú n c  el art. 36 d t l  mencionado reglamento de fii de Mayo para 
las  efectos dtd mismo.

fil. Se fija en 15 por 100 el límite de los productos que debe 
tomarse como base pa ra  la indemnización ai concesionario en  
el caso de que el Gobierno estimase conveniente la revocación 
de esta concesión, con arreglo al art. fii del pliego de condicio
nes generales que se cita an teriorm ente .

 ̂ fifi. El concesionario designará la persona que h a ya  de r e 
cibir  las comunicaciones que el Gobierno ó sus delegados le 
d ir i jan ,  la  cual res id irá  en esta capital. Si se fa l tare  por el 
concesionario á esta  disposición ó su  represen tan te  se ha l lase  
fuera  de Madrid, será válida toda notificación que se haga con 
ta l  que se deposite en la Secre tar ía  del Gobierno de es ta  provincia.

fifi. P a ra  atender  á  los gastos que originen las Inspecciones 
del Gobierno cerca de este ferro-carril ,  el concesionario abo
n a rá  an ualm ente  desde el m om ento  en que aquellas  se e s ta 
blezcan la cantidad de 75 pesetas por cada k i lóm etro  en cons
trucción y la de 150 por cada uno de los que se hallen en e x 
plotación. Las  sum as correspondientes á estos tipos las consig
n a rá  el concesionario por tr im es tres  adelantados  en las Cajas 
del Tesoro público. Al aprobarse los proyectos de las estacio
nes so designará el loca!, que en cada una  de ellas h a n  de ocu
par  g ra tu i tam en te  la  oficina y servicio de dichas Inspecciones.

Madrid 3  de Setiembre de 4878 .= A probado .=C . T o r u n o .

T a r ifa  de los precios m á x im o s  de pea je  y  ira sp o rts  potra &l fe r ro -c a r r il  de A lc á z a r  de S a n P R E C I O S
Ju a n  a Q uin tanar de la U rden ,

DE PEAJE.

Ptas. Diezms.

DE TRASPORTE.

Ptas. Diezms.

TOTAL.

Ptas. Diezms.P R E C I O S

POR CABEZA Y KILÓMETRO. BE PEAJE.

Pías. Diesn

ASPOM E, 

i  f Diezms.

TOTAL.

Pías. Diezms. ,
Tercera clase—  Piedras de cal y yeso, s i l larejo ,  pie

dra  m o l in a r ,  g ravas ,  gu i ja rro s ,  a ren as ,  te ja s ,  l a 
drillos, p izarras ,  estiércol y otros abonos, piedra 
de em pedrar  y m ateria les  de toda especie pa ra  la 
construcción y conservación de los c a m in o s ...........

V IA JER O S.

n*naí pc« c\p nví m PTíi f*lRfifi * * . . . * . . * . . . « * * • i «»*«*« 0*0700 0*0300 0*4000 0*0685 0*C685Tripm Hp kppmi tirlñ. ............. ... •«• • • «*•**»• •**•  > 0 0500 0*0850 0 0150 u ixou
01:300 0*0150 0*0450

OBJETOS d i v e r s o s .

G ANADO S.

Bueyes, vacas, toros, muías, caballos y a n im a le s  de 00700 0*0300 0*4600
Wagón, coche ú o t r o  ca rrua je  destinado al t rasporte  

por el camino de hierro que pase vacío y m á qu ina  
locomotora que no a r ras t re  convoy..............................

Todo wagón ó carruaje  cuyo cargam ento  en v i a 
jeros y mercaderías  no dé un peaje al ménos igual al 
que producirían estos mismos carrua jes  vacíos, se 
considerar i. pa ra  el cobro de este peaje como si es
tuv ie ra  vacío.

| Las m aquinas  locomotoras pagarán como si no 
a r ras t ra sen  convoy, cuando el con/oy remolcado, ya 
sea de viajeros ó ya de mercaderías, no produzca un 
peaje igual al que p .udue ir ia  la m áquina  con su ténder.

PO R  PIEZA Y KILÓMETRO.
C arruajes  de dos ó cuatro  ruedas  con u n a  tes tera  ó u na  sola banq ue ta ...............................................

Si el trasporte  se verifica con la velocidad de los v iajeros, la t a r d a  será doble.
E n  este caso dos personas podrán v ia ja r  s in  s u 

plemento de tar ifa  en ios carrua jes  de u n a  b anque ta  
y tres en los de dos; las que pasen de este n úm ero  
pagarán  la ta r ifa  de los asientos de segun da  clase.

0*0875 0*0750 f) KT p r n P ^  v ppT'dfsS........................................ 0*0850 0*0185 0 ‘0375 ¡ U JLU/vO

í̂ nT*rl PT*nc! nvAiflG v  P.ftViP'iS........... ..............................«»#*»• 0*0185 0'0t85 0*0850
PO R  TONELADA Y KILÓMETRO.

PE SC A D O .

Ostras y pescados frescos con la velocidad de los via- 0*8875 0*4875
|

0*4750
M E R C A D E R ÍA S.

P rim era clase.—Fundición m oldeada ,  hierro  y plo
mo labrados, cobre y otros m etales  lab rados  ó en 
bruto, vinagre, vino, bebidas espiri tuosas, aceites, 
algodones, lanas, m aderas  de ebanistería, azúcares, 
café, especias, drogas, géneros coloniales y efectosm r. n n pt.HT*A fin£ 0 ‘4C00 0*0685 0*4685 0*1375 OTICO 0*8475

Segunda clase.—G ranos ,  sem illas ,  h a r in a s ,  sa l ,  cal, 
yeso, minerales, coke, carbón de piedra, leña, t a 
b las ,  maderas de ca rp in te r ía ,  m árm o l en bruto, 
sillería, betunes, fundición en b ru to ,  hierro  en 
b a rra s  ó palastro y plomo en ga lápag os.................... 007 50 0*0685 0*1375

Disposiciones generales que se han de observar enfria percepción  
de los derechos de esta tarifa .

I . 1 L a percepción será por kilóm etro, sin tener en conside
ración las fracciones de d istancia; de m anera  que un  k ilóm e
tro  empezado se pagará como si se hubiese recorrido  por 
entero. 1 ,

fifi La tonelada es de 1,000 kilogram os, y las fracciones de 
tonelada se cootarán de 10 en 40 kilogram os.

fifi Las m ercaderías que á petición de los que las rem esen 
sean trasportadas con la velocidad que los viajeros, pagarán  el 
doble de los precios señalados en la tarifa . Lo mismo se e n 
tenderá  respecto á los caballos y  ganados.4fi La cobranza de los precios de tar ifa  deberá hacerse sin 
n in g u n a  especie de favor. E n  el caso de que la Em presa co n
ceda rebaja  en estos precios á uno ó á muchos de los que h a 
cen remesas, se en tenderá la reducción hecha para  tocios en 
general, quedando sujeta á las reglas establecidas para  las 
demás rebajas. Las reducciones hed ías  á favor de indigentes 
no es tarán  sujetas a la disposición anterior.

L a  Em presa  podrá en cualquier tiem po reducir los precios 
fijados cr?. esta tarifa; pero habiéndose de anuncia r  las reduc
ciones con quince dins de a n ticp ac io n  al en qu^ han  de co
m enzar  á regir, dara  e m o cim iento de el Has al Gobierno un  
mes an tes ,  para que sean exam inadas y publicados con las 
formalidades debidas. Las  re.bajas de tar ifa  se l ia rán  p ropor-  
cio i) a lm c B te sobre e l p e a j e y e i  t ras por te.  ̂ c f  • ,5fi Todo viajero c u y o  equipaje no pese mas d e 30 k i log ra
mos sólo pagará  el precio de su  asiento.fifi Las mercader]as, an ímales y otros objetos no señala
dos en la tarifa se cons1 doran para ei cobro de derechos corno 
de la clase con que tengo n u ¿i3 f liad nía.

7.a Los precios de peaje y do trasporte  que so expresen t n  
la ta r ifa  no son aplicables: primero, á t o d a  c a i ru a jc  qoe con 
su cargamento pese m á s  do 4.5uU kijógraruos* segundo, á t ú a  
m asa indivisible:- que pwe mas de 3 ÓUU kilogramos. Sin e m 
bargo, la Em presa j o podrá rehusar  3a circulación ni d  t r a s -  
yertu de estos cuy tos, pero (m irará  la mitad mas por peaje y 
trasporte. La Empresa no tendrá  obligación de t raspor tar  m a 
sas indivisibles que pmen más de 5 M 0 kilógramos rn dejar 
va cufiar carruajes  que con su cirgam ento  pesen más de SJJU'J 
exceptuándose de esta disposición las locomotoras. Si la E m 
presa consiente el paso de estas m asas  indivisibles ó c a r ru a 
jes. ten drá  obligación de consentirlo también d uran te  dos 
meses á todos los que lo pidan, 

fifi Tampoco se aplicarán les precios fijados en la tarifa: 
Primero. A todos los objetos que no estando expresados 

en aquella no pesen bajo el volúmen de un m etro  cúbico 4fio 
kilógram os.

Segundo. Al oro y plata, ya sea en barras ,  moneda ó l a 
brados, al plaqué de oro ó de plata, al m ercurio y á la p la t i
na, a las alhajas, piedras preciosas y objetos análogos.

Tercero. A les materias  inflamables ó do fácil explosión, 
an im ales  y objetos peligrosos, que se t raspor ta rán  con las p re 
cauciones que se determinen en les reglamentos.

C uarto. E n general á todo paquete, bala ó excedente de 
equipaje que pese aisladam ente mérios de 50 kilogramos, 
cuando no form en parto  de. rem esas que pesen ju n ta s  m ás 
¿e 50 kilogram os en objetos de una m ism a n a tu ra leza  rem e
sados á la  vez y por una m ism a persona, aunque estén em ba
lados separadam ente.

Los precios de los objetes mencionados en los tres  párrafos

o re  anteceden se fijarán an ua lm en te  por el Gobierno, á  pro
puesta de la Empresa. Pasando las balas y paquetes m encio
nados de 50 kilógramos, el precio será el de la tarifa, s in que 
pueda bajar de 50 céntimos de peseta, cualquiera que sea la  
dis tancia  recorrida. Las balas y paquetes cuyo contenido no 
se declare, y  los excedentes de equipajes,  pagarán en ta l  caso 
48  céntimos de peseta por cada otros 40 k i lóg ram os y por k i 
lómetro, sin que tampoco pueda ba jar  de 50 céntimos de p e 
seta el precio total que h a y an  de satisfacer, cualquie ra  que sea 
la dis tanc ia  recorrida.

9.a En  v ir tud  de la percepción de derechos y precios de 
esto tarifa, y salvas las excepciones anotadas  m ás adelante ,  
la Em presa se obliga á ejecutar con cuidado, exact i tud  y  con 
la velocidad estipulada el trasporte de viajeros. Los an im ales ,  
géneros y  mercaderías  de cualquier especie serán  t r a s p ó r ta 
nos en ei ó raen  de su l úrnero de registro.

40. E n  Jos precios fijados e * esta tar ifa  es tán  inc luidos 
todos los gas ¿os accesorios. P or  n ing ún  concepto se podrá p e r 
cibir  derecho alguno bajo la denominación de carga, descarga, 
registro n i ningu ¿a o tra  en los apartaderos  y estaciones del 
camino de hierro. Tampoco podrá cobrarse nada  por el a lm a 
cenaje, á no ser que los efectos y m ercaderías  t raspor tado s  
por t i  ferro-carril  permanezcan por causa de sus dueños ó 
consignatarios en las estaciones y apartaderos más t iempo del 
necesario para ser conducidos á otros p u n to s ,  pa ra  cuyo caso 
propondrá la Empresa cada año á la aprobación del Gobierno 
un ivg lam -nto  en que se fijen los precios y el servicio de de posito y  y Ira a cena je.

4 1. La Em preea facilitará los trenes  especiales que se r e 
clamen con arreglo á las disposiciones que r i jan  sobre este 
part icu lar .

48, Los que m anden  ó reciban las rem esas t en d rá n  la lí
ber! ad de hacer por sí mismos y á sus expensas la  comisión de 
sus mercaderías y ei trasporte de estas desde sus  alm acenes 
al camino ác hierro  y viceversa, sin que por eso la E m p resa  
pueda dispensarse de cum plir  con las obligaciones que le i m 
pone ln disposición Üfi

13. E n  eJ caso de que la Em presa  hiciese algún  convenio 
para  la comisión y trasporte de que se habla  an te r io rm en te  
con uno ó muchos de los que rem e sa n ,  ten d rá  que hacer io 
mi-ino  con todos k s que lo pidan.

44. fienín conducidos g ra tu i ta m en te  en carrua jes  do p r i 
m era  clase Jos Oficíales de la Guardia  civil, y en los de t e r c e 
r a  todos los demás individuos de este Cuerpo, siempre que 
unos y otros viajen en comisión del servicio que les está en
comendado. Los mili ta res y m arinos  que viajen ais ladam ente 
por causas del servicio ó pa ra  volver á sus l legares después de 
licenciados y  lo acrediten con sus pasaportes , no p agarán  por 
sí y  sus equipajes m ás que la m itad  del precio de tarifa. Los 
m ili ta res  y m arinos  que viajen en cuerpo no  pagarán  m ás que 
la c u a r ta  parte de la ta r ifa  por sí y sus equipajes.

Sí el Gobierno necesitare d ir ig ir  tropas ó m a ter ia l  m il i ta r  
por ei camino de hierro, Ja Em presa  pondrá inm ed ia ta m en te  
á su disposición por la m itad  del precio de tar ifa  todos los me
dies de traspor te  establecidos pa ra  la explotación del camino.

Los Ingenieros y agentes del Gobierno destinados á la i n s 
pección y vigilancia  del camino do hierro serán traspor tados  
g ra tu i tam en te  en los carruajes  de la Em presa, así como t a m 
bién los empleados encargados de las líneas telegráficas del 
Estado en sus respectivas demarcaciones.

Madrid 46 de Octubre de 4863.=Alonso Martinez,==Es co- pia.==Saavedra Meneses.

R elacion del material y efectos que podrán introducirse del e x 
tranjero para  la construcción del ferro-carril  de A lcázar  de 
San Juan á Quintan ar de la Orden , con arreglo ni art.  80, 
párrafo quinto de la ley general de 3 de Junio cíe 4855.

Peso. Importe.

h e r r a m i e n t a s  Y Ú t i l e s .  Toneladas. Pías. Cénts.

B ates, picos, barrenos, b a rra s  y m a r -
• eos para  asien tos de v ia ......................  30 48.750
C riks ó gato s , yunques p ara  frag u as, 

lim as de todas clases, m artillos, te 
nazas y dem ás h erram ien tas  de este 
artícu lo  p ara  la  construcc ión   8 46.000

MATERIAL FIJO PARA LA VIA. ^  34.750
B arras  c a rr ile s   333  374.680
P lanchas de ju n ta   .............. ................. 40 48.565*50
Clavazón para  la  v ia       415 438.466 80
Placas g ira to ria s   89 84.400
Cambios de v ia   60 48 600

m a t e r i a l  p a r a  l o s  a c c e s o r i o s  583 558.444*70
DE LA VIA. —— —m—— „ , .t- ht-

DIscos fijos y señales m ovibles, guras, 
básculas y tubería  de h ie r r o .    85 37.745

Precio Importe,
de —

m a t e r i a l  m ó v i l .  la unidad. Pías. Cénts.

Cinco locom otoras para  viajeros y  m er
cancías      75.000 375.000

C uatro ca rrua jes de p rim era  c lase   44.850 45.000
Doce id. de segunda id   40.000 480.0C0
V einticuatro  id. de tercera  i d . . . . . . . .  6.000 444.000
C uaren ta  y seis w agones de todas c la

ses para  eouipo jes, m ercancías y car
ruajes . . . . . . . . ............................. *■..... 3.0884)85 439.500

t e l é g r a f o  e l é c t r i c o . 883.500

A paratos, alam bres, aisladores, ten so 
res, e tc   .................................. .. » 46.475

RESU M EN  G EN ERA L. Ptas. Cénts.

H erram ien tas y  ú tile s ......................................... .. . . . .  34.750
V ia  .......................................   558.414*70
A ccesorios...................... ................................ ................... 37.745
M aterial m ó v i l............... ............................ ............ .. 883.560
T e lég ra fo s   . 46.475

T o t a l  ge n e r a l ................ 4.470.854*70

A probado por R eal orden de 46 de O ctubre do 4863.—A lon
so M arlin ez .= E s co p ia .= S aav ed ra  Meneses.
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NOMBRES.
XX PROVINCIA

E D A D . - - . I AN TIG Ü ED AD  
EN EL GRADO.

TO TAL DE SE R V IC IO S.

DESTINOS. PUNTOS DONDE SIRVEN.Números. de su naturaleza.
Años. Meses. Dias. Años. Meses. Lias. Años. 1Meses. Dias.

5
G

D Antonio Peres del Aya. Madrid.. . . . . . 34 5 8 ’ 3 5 »
i

17 )> 19
44

V'-Stfi, qpor-nvi do San Sebastian. • 
Málaga. j 
Vigo. ! 
Sevilla. j 
Gijon.
Madrid.
Badajoz.
Huelva.
Carril.
Alicante.
Irún.
Fregeneda.
Mahon.
Cádiz.
Madrid,
Sevilla.
Junquera.
Almería.
Palma.
Cartagena.
Port-Bou.
Línea de Gibraltar.
Bilbao.
Irún.
Madrid.
Irún.
Algeciras.
Madrid.
Dancharinea,
Madrid.
Valencia.
Canfranc.

D Manuel Cánovas, .......... . . . . . . . . . . . . . . . . A licante. . . . . 35 1 15 3 3 19 13 1 ídem oinuto
7 D Ramón de la Carrera.. .  - .............* . . . . . » . Madrid.______ 34 •10 45 3 3 19 14 4 35

»
Idcim rrnmprn

8
9

10
11
43

D Florencio Araez ......... A licante. . . . . 35 4 34 3 3 9 14 1 Idem emintn
D Jeremías Cepeda...................... . ..................... Zam ora.......... 35 3 46 3 1 35 13 6 37 Idem 'DFimpT’f»
D Manuel Márquez............ ........................ Coruña . . . . . . 34 8 3 3 1 35 17 8 33 Dircccinn ®’PnpT*nl
JO An^el L lop is. A lican te ......... 36 j> » B 3 1 31 15 y 3 Ví.qtíi Tirirú
Ü. Miguel Cardona.. . . . .  » . C ád iz .. . . . . . . 37 4 34 3 1 31 13 4 » Idem

13 I). Victoriano Bernali.. . .  . . . .  •............... . Zam ora. . . . . . 43 1 15 3 1 31 i ; 5 1 Interventor
14 D* Nadal R eselló.................................................. Baleares. . . . . 38 41 4 3 » 16 13 6 » Vista cuarto
13 D. Federico Bazan.................. .............. ............ - Zaragoza.. . . . 34 * 3 13 3 » 16 | 14 3 7 Idem quinto
16
17

D Toribio de la Peña........................ ................ Búrgos. --------- 47 . 8 46 1 •11 19 33 8 3 Á d mi n i qtrador
D. Andrés Fornet.................... ............... Valencia...... 37 i 37 . i 11 19 16 7 8 íd e m .

18
19
30

D Federico V a lcárce l............................. Badajoz.......... 84 3 14 1 11 19 15 4 31 Vista RPYto
Madrid.. . . . . . 34 9 13 1 1 11 13

13
19 3 30

15
T~L■pon/'Mnn íTPnn'PQl

D. Mariano González Tala-vera........... A licante........ 45 6 13 1 10 15 3
uixcui/iun güiit’itU. . . . . . .
Vista cuarto

24 D. Juan Manuel López N avia..................... .. • • L u g o ............... 38 5 33 i 10 13 18 7 B ídem numero
22 D. Constantino R oea fort........................... Valencia......... 33 8 . 19 1 10 13 16 3 13

J» vlv JLLX i J.Ü «»
Idem ..

23 D. Santos Manj&rrés ...................................... .. Madrid............ 34 3 » 1 10 13 14 11 33
5

Idem Sfiímn/ln
34 G uipúzcoa... . 30 3 6 1 9 34 13 • 11 Idem tercero
35 T o led o ............ 43 i» 33 1 9 13 14 3 10 Idem ..
36 D Santiago Gumersindo y S ilv a .. . . . . . . . . Coruña............ 33 5 6 1 6 17 13 4 3 Administrador
37 B. Felipe San Román y Perez.................... Z a m ora .. . . . . 86 4 8 1 6 17 13 6 14 Vista sexto
38 D José María García Juarranz........................ Madrid........ . . 45 » 37 1 6 15 14 10 j) Idem c larto
39 I) Joaquín Rada. Cuenca.. . . . . . . . 53 i 14 1 4 34

13
14 11 39

9
Dirección ceno?»ni

30 ü. Enrique Menendez de Luarca.................. .. O viedo.. . . 41 11 48 1 3 17 7
4-/J.1 OUW.VU  ̂vllvl Ctl « ••«•••
Vista sexto

31 D. Antonio G&rcés y Gastan.............................. Huesca............ 41 6 30 1 3 5 13 8 9
7

Administrador
, 33 D. Eulogio López V ílches............................ Málaga............ 33 10 3 » 5 8 14 4 Oñcial-Vista

33 D. Juan Martínez Saiz........... ............................ Cuenca».. . . . . 30 8 14 » 4 31 13 5 10
34

Administrador
34 D Lorenzo Q uetglas............................................ Baleares. . . . . 43 

39
44

8 34 » 3 6 14
13

1 Dirección D,Ar»of*ol
35 D. Bernardo C a n o ................................................. ídem ............... 10 10 n 3 ; 9 B

un vi/vj.ui,i &CUCI m • * • • • *
Vista fiVnntn

36 D. Manuel Duran y Vazauez............ .. Badajoz........... 9 » » 1 37 w 3 37 Administrador

EXCEDENTES.
D. Emilio Hereño.................. , . . *.......... ..
I) t-Tflna-pdo Fernandez de R ivera.

Madrid............ 38 10 
7 '

8
■ 37 ''

‘ 3
1

9
10

36
8

16
’17

» 3
31Idem................. 39 3 B

* : CESANTE.

3

D. Baldomero G arcía .............. .. M u rc ia .,.. .  . . 48 10 4 3 5 37 ; 33; 40 3

O f ic ia le s  d e  c u a r t a  c la s e *  
c o a  S.OOO p e s e t a s .

ACTIVOS.

4 D. José María B lasco ........................................... Valencia......... 35 9 6 3 1 35 13 3 9 Oficial-Vista. * Orense.
Mahon.
Ferrol.
Aguilas.
Zamora.
Almería.
Oviedo.
Murcia.
Behovia.
Lérida.
Pontevedra.
Pamplona.
Alcántara.
Salamanca.
Vigo.
Madrid.
Deva.
Pasajes.
Adra.
Madrid.
Huesca.
Gijon.
Zaragoza.
Coruña.
Alcañices.
Línea de Gibraltar. 
Bilbao en Olavega.

3 D. Julián Montenegro........................................... Madrid. . . . 31 10 13 3 35 13 5 7 Interventor3 D. Timoteo de la Peña......................................... Lugo.. . . . . . 33 11 7 3 1 35 13 3 » Idem . . .
4 D. Pedro García López........................................ Málaga.. ......... 33 10 7 3 35 13 6 16 Administrador5 D. Manuel López R om o....................................... T o led o ............ 34 9 17 3 35 14 5 7 Oficial—Vista
6 D. Leoncio C ortés........................... .... . . . . . . . . Alicante.......... 36 11 18 3 1 35 13 3 3 Vista secundo
7 D. Sabino Losada...................... ........................... Lugo.................

Baleares..........
36 9 1 3 35 14 7 13 Oficial-Vista.

8 D. Celestino Oliveros.............. ............................. 31 ' 4 3 3 » 31 13 a 36 Idem
9 D. Abelardo Diaz Caneja...................................... Badajoz........... 33 » ■ 9 3 » 7 11 10 19 Administrador

10 D. Rafael Beltran Crespo.....................................
D. Marcelino Vázquez...........................................

Madrid............ 33 3 15 3 B 7 13 10 1 Oficial-Vista
11 Orense............. 35 10 6 3 9 7 13 3 43 Idem .
13 B. Eladio Perez Santano............... Salam anca.». 33 10 31 3 10 16 13 3 9 Idem...................
13 I). Sebastian Beltran de P. B lanco.................. Jaén............... 33 10 11 3 10 16 11 11 34 Administrador.................
44 D. Daniel Micó y P erez. . .................................... Valencia......... 34 3 19 3 8 3 11 3 39 Oficial-Vista .
15 D. Bernardo de Vicente y Carrera........... Jaén................. 38 4 31 3 8 3 13 3 33 Vista segundo
46 D. Jacinto Casariego............................................. Búrgos............ 57

p3
3 30 3 5 3 31 8 35

37
16
30
11

Dirpp.fiiOTi O'&'nGva 1
17 D. Daniel María Galan.......................................... O viedo............. 8 11 3 5 9 9 10 xjxi CGDiuii güUgi di •»• + •••

Adm ini strA.d ni*
18 D. Javier Goicoa................. ................................... V izcaya........... 33 4 13 3 3 19 10 8 Idem
19 D. José Marseil y Soler............. ......................... Alicante.......... 36 7 30 3 3 19 11

14
8 Idem ...................................

Dirección fren eral30 D. Juan Croselles y Cam illeri........................... Castellón......... 36
80

13 3 3 19 10
3 i D. Federico Mayo y V e la ................. .. Madrid........ B 4 3 3 19 11 5 31 Oficial-Vista33 D. Juan Revest y Dom ínguez........................ A lican te ......... 34 O 8 3 3 19 10 10 33 Vista secundo
33 D. José Campos Manchón . . . . ............................ Orense............ 31 8 10 3 3 19 13 3 7 Oficial—Vi sita.
34 D. Jesús Pardo del M onte.................................... L u g o ............... 33 8 13 3 3 10 11 8 36

WAÂ IU/i V liOllU • **#•**•###
Vista tercero

35 D„ Florencio Gutiérrez de los R io s» ............... Santander___ ' 36 40 8 3 3 9 11 » 8 Administrador.36 ' D. Jacobo Ortega.............. * . . . A vila ............... 39 5 6 3 1 35 13
11
10
10
10
11
10
13
41
10
9

3 8 Interventor.........................
Delegado de la Aduana de
Administrador...................
Delegado de la Aduana de
I nter ventor-Vista.............
Vista secundo

37 D. Nicolás Cano.............. .................................... Alicante.......... 39 » 35 3 1 35 8 4
17

3
38 D. Antonio Pancorbo...................................... Malaga.. . . . . .

Sant,0 de Cuba
33 9 17 3 i 31 9

39 D. Germán Perez y P erez................................... 31 3 30 3 i 31 7
Motril.

30 D. Antonio Hernández L ú eas............................ Alicante.......... 33 9 33 3 i 31
31

10 19
»

Bilbao en el Desierto. 
Fregeneda.
Iluelva.
Ri vadeo.
Madrid.
Idem.
Carril.
Bilbao en Portugalete. 
Puigcerdá.
Algeciras.
Palamós.
Gerona.
Vinaroz.
Garrucha.
Lés.
Tarragona.
Estepena.
Verin.
Madrid.
Avilés.
Port-Bou.
Dancharinea.
Badajoz.
Canfranc.

31 D. Antonio A squerino.. . . . . . . ___ . ____ . . . . Murcia............ 30 3 14 3 1 3
33 D, Eduardo C arbajo..................................... .. M adrid... . . . . 33 3 18 ' 3 1 3í 7 5 Tu tprvpn tnr
33 D. Ildefonso R ico y Muxó.......... . ....................... Málaga.. . . . . . 35 10 19 3 1 17 3 31

8
Dirección cenet*íj1

31 D. Demetrio Losada....................... ...................... L u g o ............... 33 » 17 ■ 3 » 16 6 Idem
35 O. Pedro Azúa...................................................... Valencia . . . 38

39 
34 
39

11
3
7

» 3 16
19
19
13

9 3
4

Vísta prim ero...................
Delegado de la Aduana de
Administrador...................
Interventor-Vi qta

36 D. Luis Monge............. .. „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sevilla........ 33 i! i 11
11
10

4
37 D. Joaquín García Aragoncillo . . . . . . . . . . . . . Zaragoza.. . . .  

Búrgos.............
33 i 14

15 
11 
10 
13 
17

6 9
35
16
4

38 D. Lorenzo Cadiñanos......................................... 8 37 i 7
39 D. Luis Ayuso Bonnemaison........... Murcia............. 40 » 6 i 10 13 1

JLXi l/wl V vI.X. HUI Y lDbCt o * » « % » |
Administrador

40 D. José García L om a s.................. ...................... Santander.. . . 30 3 3 i 10 13 7
Ai.UJalAAJjLgi'1 d u U i • • « • • • « • »
Oficial-Vista

41 D. Pascual Die y Burgués ............................ .. V alencia......... 30 5 38 i 10 13 » 30
5

A din in i stra d or
43 D. Emilio Mellado ................................................ Pontevedra.. . 35 5 8 i 10 13 8 Idem .
48 D. Enrique M enor........... ..................................... Madrid............ 30 » 36 i 9 34 10 7 3 Idem .
44 D. Eduardo Sala z a r . ............................................. Barcelona. . . . 38 ■ 3 11 i 6 39 8 10

10
31 Vista seo>nndn

45 D. José María Alarcón.......................................... M urcia.. . . . . . 37 5 34 i 6 16 10
10
8

Administrador
46 D. Antonio Fernandez y  García........................ Cádiz............. 36 # 9 i 6 15 11

4
13

7
Idem ................. ............ .....
Dii*f*pp.inn 147 D. César Rodríguez B ru zon ............................... Madrid............ 38 10 8 i 4 34

48 D. José Linares....................................................... P u erto-R ico .. 33 1 16 i 3 5 10 4 35 Administrador49 D. Antonio García López . . . .............................. Málaga............ 30 j) 39 i 3 1 13 6 31
15
3

30

vista cuarto
50 D. Bartolomé Maguin . .  ■.............................. .. Madrid............ 30 10 17 : » 8 X 7 8 Interventor
5í D. Camilo López Lago.......................................... L u go................ 43 5 17 3 9 17 n Vista secundo
53 D. Francisco Diaz Cantillo..................................

<D •••• •• •
Almería........... 30 » 34 » » 7> 8 5 Interventor .

EXCEDENTES.

D. Federico Saavedra ........................................... Tarragona . . .  
Barcelona. . . .

47 1 9 4 9 38 18 8 37 ; 
19 
11 

4

D. Dárlos López Llasera.......................... 31 5 38 3 10 3 10 4 w
D. José Ventura BerásteguL.............................. Guipúzcoa.... 

O viedo.............
35 H 17 3 3 34 13 *

D. Fernando Martínez O sorio............. .............. 40 7 . , 13 D 9 13 31 1)
D. Francisco González Espada.......................... Madrid............. 40 3 3 )) 8 5 7 10

3

■ »

D. Cándido L ázaro .................. Y ...........„ . Cuenca.. . . . . . 31 « , 4 37 ■ 5 13 9 3

0) . Véase la Gaceta do ayer. (Se continuará.)
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ADMINISTRACION CENTRAL.

Junta calificadora de A spirantes al M inisterio fiscal.
Habiendo acordado esta Junta calificadora que antes de 

dar principio al segundo ejercicio de las oposiciones ya empe
zadas se adopte para el mismo el sistema de cuya combina
ción se ocupa, encaminado a hacerlo más fácil y ménos pro
longado para los opositores, y de resultados más inmediatos 
para el mejor servicio público, se suspende dicho segundo 
ejercicio, que debia comenzar el día 10 del actual, hasta nuevo 
aviso, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el tablón 
de anuncios de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Central.

Madrid 5 de Enero de 1879.=E1 Secretario, Benito Apa
ricio.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección general de Aduanas.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 5.° del regla

mento orgánico de la Junta consultiva de Aranceles y Valo
raciones, esta Dirección general pone en conocimiento del pú
blico que durante todo el corriente mes recibirá y tomará en 
consideración, para formar la tabla de valores de 1878, cuan
tas noticias y peticiones se la dirijan respecto á los precios 
medios que han tenido durante dicho año las mercancías que 
constituyen el comercio de importación y exportación de 
España.

Madrid 2 de Enero de 1879.^=P. O., Tomás Bordallo. —3

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real Academ ia de M edicina.
Lista de los Sres. Académicos que tienen derecho á elegir Sena

dor por esta Corporación, con arreglo al art. 2.° de la Consti
tución y 1.° de la ley Electoral de 8 de Febrero de 1877. Pu
blícase en cumplimiento de lo prescrito en el art. 12 de la 
misma ley. —
Excmo. é limo. Sr. D. Tomás de Corral y Oña, Marqués de 

San Gregorio.
Excmo. é limo. Sr. D. Melchor Sánchez de Toca, Marqués 

de Toca.
Excmo. é limo. Sr. D. Matías Nieto Serrano.
Exemo. é limo. Sr. D. José Calvo y Martin.
Excmo. é limo. Sr. D. Francisco Alonso y Rubio.
Excmo. é limo. Sr. D. Tomás Santero y Moreno.
Excmo. é limo. Sr. D. Francisco Mendez Alvaro.
Excmo. é limo. Sr. D. Rafael Martínez Molina.
Sr. D. Eusebio Castelo.
Sr. D. Manuel Ruiz Salazar.
Sr. D. Félix García Caballero.
Excmo. Sr. D. Ramón Sánchez Merino.
Sr. D. Mariano Benavente.
Sr. D. José Seco y Baldor. ;
limo. Sr. D. Sandalio Pereda y Martínez.
Sr. D. Basilio San Martin.
Excmo. é limo. Sr. D. José María Santucho y Marengo,
Sr. D. Juan Vilanova y Piera.
Sr. D. Manuel Rico y Sinobas.
Excmo. é limo. Sr. D. Manuel Rioz y Pedraja. 
limo. Sr. D. Rafael Saez Palacios.
Exemo. é limo. Sr. D. Vicente Santiago de Masarnafc. 
limo. Sr. D. Ramón Llórente y Lázaro, 
limo. Sr. D. José Birotteau (ausente).
Excmo. é limo. Sr. D. Ramón Félix Capdevila.
Excmo. é limo. Sr. D. Rafael Cervera y Royo.
Sr. D. Antonio Codorniu y Nieto.
Sr. D. Joaquín Quintana.
limo. Sr. D. Pedro Lletget y Diaz Ropero.
Excmo. Sr. D. José Rodríguez Benavides.
Excmo. Sr. D. Miguel Colmeiro.
Excmo. Sr. D. José Eugenio Olavide y Landazabal.
Sr. D. Manuel Iglesias y Diaz.
Sr. D. Rogelio Casas de Batista.
Sr. D. José Diaz Benito.
Excmo. é limo. Sr. D. Federico Rubio y Galí.
Sr. D. Julián Calleja y Sánchez.
Excmo. é limo. Sr. D. Andrés del Busto y López.
Sr. D, Manuel Prieto y Prieto.
Madrid i.° de Enero de 1879. = E i Presidente, Marqués de 

San Gregorio.=El Secretario perpétuo, Matías Nieto Serrano.

JUNTA DE SOCORROS 
1  LAS FAM ILIAS DE LOS NÁUFRAGOS DEL CANTÁBRICO ( 1 ) .

SUSCRICION NACIONAL.
r ptas Cénts

CAPITANÍA GENERAL DE ANDALUCÍA. ____ --..... - ......-

Capitanía general........................................... t , 55*33
Subinspeccion de Artillería  .........................  839
Intendencia m ilita r..................................................  146
Subinspeccion de Sanidad m ilita r.........................  45
Gobierno militar de Huelva............................   4
Caja de recluta de la provincia de id .....................  4
Comandancia general del Campo de G ibraltar... 26*50
Jefes y Oficiales de reemplazo en Algeciras  8*50
Comandante militar y un Oficial de reemplazo en

el Campo de Gibraltar..............    47*25
Gobierno militar de T arifa ..................................... 8*50
Jefe y Oficiales de reemplazo en id .......................  10‘50
Regimiento infantería de Soria.............................  8075
Idem id. de Pavía  ..................................................  54‘75
Batallón cazadores de Cataluña....................... . 31
Idem reserva de Sevilla............................................] 24*50
Idem id. de Córdoba................................................
Idem id. de Cádiz.................   28*25
Idem id. de Ecija.......................................    55*90
Idem id. de Huelva  ..................................... 19
Idem id. de Lucena..............   100‘60
Idem id. de Algeciras  ...............................  37‘3G
Idem id. de U trera................................................... 32*75
Regimiento caballería de Montesa........................  50

(L Véase la G a c e t a  de ayer.

Ptas. Cént

Primer depósito de instrucción y dom a................ 277*75
Idem id. de sementales de Jerez.............................  79‘50
Remonta de Córdoba................................................  44
Idem de Sevilla................. :••••,.............................
Segundo regimiento de Artillería montado  88
Idem id. de id. á pié.....................   40
Cuarto tercio de la Guardia civil...........................  389
Comandancia de la Guardia civil de Huelva  ^
Idem de carabineros de Cádiz.................................  Eo
Idem de id. de Huelva............................................
Idem de id. de Algeciras.......................................... 436*50
Caja de recluta de la provincia...................................... 6
Idem de id. de Cádiz  c on
Comandante militar de San Roque...............  8‘30
Primer batallón del segundo regimiento de Arti

llería de á p ié .....................   88*8%
2.534*63

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA VIEJA.

Primer batallón del regimiento infantería de Lu-
zon, núm. 68........................ ; ..............................  400

Batallón reserva de Zamora, núm. 16  45 ^
Idem id. de Valladolid, núm. 27............................  10*60
Idem id. de Avila, núm. 31.................    9*50
Idem id. de Palencia, núm. 36.................................  10
Idem id. de Salamanca. .....................................  43
Idem id. de Ciudad-Rodrigo................................... &0
Regimiento caballería de Talavera.......................
Preserva de id. de Zam ora....................................... &1
Idem de id. de Salamanca . . . . ...............................  47*50
Academia militar de Caballería.............................  420
Décimo tercio de la Guardia civil..................   88*50
Gobernador m ilitar, Ayudante y Secretario de

\v i la ,   .............   10
Estado Mayor de Plazas de Ciudad-Rodrigo  13
Sr. Auditor y Teniente A uditor.. ...........  29*25
Comandancia general de Artillería del d istrito ... 40*50

599*75

CAPITANÍA GENERAL DE EXTREMADURA.

Sres, Generales y Brigadieres, inclusos los de 
cuartel y exentos; Jefes y Oficiales del Cuerpo 
de Estado Mayor del Ejército, Jurídico militar,
Sección de Archivo y Comisión activa del ser
vicio   ;    421

Personal de Gob’erno y Comandancia militares,
Cuerpo de Estado Mayor de Plazas y clase de
reemplazo................................................................ 317*61

Regimiento infantería de Covadonga...............   200
Idem caballería lanceros de Santiago. ... . 45*25
Remonta de Extremadura     .........     6^*50
Batallón reserva dei L lerena  .......................  19*50
Idem id. de Plasencia ............;........................  29*50
Idem id. de Badajoz ............     1^*85
Idem id. de Cáceres* ...............     2^*50
Comisión id¿ de caballería de Badajoz..................  6*50
Idem id. de id. de Cáceres  ...........   6
Caja de recluta de Badajoz.   10
Idem de id. de Cáceres. . . . . . . . . . . .  ^.................   9
Subinspeccion de Artillería del d is trito .. . . . . . . .  42*50
Destacamento de Artillería del tercer regimiento

á pié. ...........      13*11
Subinspeccion de Ingenieros......................................   20
Cuerpo administrativo del Ejército.............................  43
Idem de Sanidad m ilita r.............................  . . . . .  13
Comandancias de la Guardia civil de Badajoz y

Cáceres................... . ......................      187*40
Comandancia de Carabineros de Badajoz.............. 121*75
Idem de id. de Cáceres. —     .............................  34*26
Excmo. Sr. Brigadier D. Francisco de Paula Ro

m e ro ....................  30

4.327*23

CAPITANÍA GENERAL DE LAS ISLAS CANARIAS.

Sres. Jefes y Oficiales del batallón provisional de
guarnición en aquella plaza. *••••,...........  175*10

Sres. Jefes, Oficiales y personal del material del
d istrito   ......................................    39

Sres. Jefes y Oficiales de la Sección provincial de 
Fuerte-V entura.................................................    21

CAJA GENERAL DE ULTRAMAR.

D. Cayetano Andía Avela, Coronel..................      10
D. Carlos de Andrade y de Jas Fuentes , Teniente

Coronel..  ...............    6
D. Ricardo Salomón y Muñoz, Comandante.........  3
D. Millan de Torres Aguí lar, id . . . . . . ........ ............  3
D. Joaquín González de la Llana, id   ..............  6
D. Eduardo Bonafos y Vergel, i d .   ..............  3
D. N iceto García Alcaraz, id. -------  . . .  3
D. Fernando López Veauve id    .................. 3
D. Manuel Martínez Fabregas Capitán........ ........  1*50
D. José Delgado Samtlesfuüan,id,. . . . . . . . . . —  * 4*60
D, Luciano Chle JUur, id .................        4*50
D, José Sentmenat Gallart, id   . 4*60
D. Cárlos Pcuira Uría, id!    ___ ______ 4*50
B, Roberto GuezaJa Furrier, id ., ........................ 4*50
D. Julián FjnilJns Eiraro, i d , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4*50
D. Antonio AymerUIt Húmica, i d . . . . . . .  — . . .  4*50
D. Higinio Ramos Caballero, Teniente.». .......... 4
D. Guillermo Costa Pínet, id *........ .............  4
D. Rafael Patón Col b ir!   4
D. Pedro Laas Jatoaldles ícl . . . . . . . . . . -------- . . .  4 -
D. Cárlos Muñoz Carretero, id ., *   ............  4
D. Rafael Montesinos id  .............................  4
D. José Sucíro Godo y , id    4
D. Lorenzo Cardenal, Alférez  ..................  4
D. Manuel García Dana, i d . . 4

Depósito de bandera para Ultramar de Barcelona•
D. Antonio Morenes Tord, Comandante. . . . . . . . .  3
D. Alejandro Revenga y Bolano, Capitán... 1*50
D. Añtonio Martínez Fábregas, id ..............  4*50
D. Manuel Zubrica y Guallart, Teniente........ 4
D. Miguel Sebastian A randa, id .....................  4
D. Federico Jerez y Orna, id ..........................  1
D. Clemente Puig Leonor, id  ..............<. . .  1

Ptas. Cents.

Depósito de bandera para Ultramar de Cádiz»
D. Tiburcio Torres Caudebat, Comandante  3
D. Joaquín León Andrade, Capitán............. ..........  2
D. Manuel Parra verde Arrabal, id .........................  2
D. Alejandro Roldan Soto, id................................... 2
D. Rafael Moreno Rodríguez, Teniente.................  1
D. José Mazon Jiménez, id   ................ i
D. Andrés Loma González, id .  ........................... . i
D. Salvador Lozano Domínguez, id ............. 1
D. Cárlos Torrecilla Al bidé, Médico........................ 2

Depósito de bandera para Ultramar de la Cor uña.
D. Timoteo Orozco Tromaso, Comandante  3
D. Alfredo Plasencia Cassina, Capitán...................  1*50
D. Fernando Martínez Monje, id ...........................  1*50
D. José Sozas Fernandez, Teniente........................ 1
D. Nicolás Angueira Cárdama, id .........................  1
D. Venancio Perez Balado, id .................................  1

Depósito de bandera para Ultramar de Madrid.
D. Justo Luis de Zazo y Jim eno, Teniente Co

ro l e í . ...................................................................... 6
D. Francisco Barca y García, Capitán   1*50
D. Cándido Mendez Alzóla, i u .   ........................ 2
D. Anto iio Zegrí Moreno, id ...................................  1*50
D. Eusebio Valdivieso Fernandez, id.....................  1*50
D. Gregorio de Vicente Tirado, Teniente...............  4
D. José Martínez Pedreira, id .   ......................... .. 4
D. Julián Perez Miravete, id ................................. .. 4
D. Eduardo Baulgos Chaves, Subinspector médico. 6

Depósito de bandera para Ultramar de Málaga.
D. Juan Búrgos Novillo, Comandante   3
D. Justo Mendoza Gorostazu, Capitán....................  1*50
D. Estéban Martínez Ortega, id .................... 4*50
D. Manuel Buceta y López, id.................................  4*50
D. Andrés Vázquez Estrado, Teniente...................  1
D. Estéban López Escobar, id  ....................  4
Depósito de bandera para Ultramar de Valencia.
D. José Hediger Olivar, Comandante...................... 3
D. Manuel Figueras Santacruz, Teniente..............  4
D. Viriato Ulloa Varela, id.................................. 4
Depósito de bandera para Ultramar de Santander.
D. Eduardo Gasque Barra, Comandante................  3
D. Eduardo Teixeira Montagut, Capitán...............  4*50
D. Emilio Espinosa y Velasco, id ...........................  4*50
D. Antonio Córdoba y Bonillo, Teniente...............  4
D. Victoriano Delgado y García, id ........................ 4
D. Manuel Trujillo Reguera...................................  4
D. Francisco Jiménez Marco, Capitán................... .. 8

Depósito de bandera para Ultramar de Zaragoza.
D. Gonzalo Peralta Maroto, Comandante.. . . . . . .  3
D. Luis Quesada y Gayoso, C apitán  . . . .  4*50
D. Luis Artime y Mosquera, i d .   .................   4*50
D. Julia|n Leza Saez;id¿ .............    4*50
D. Mariano Fernandez Llamas, Teniente.............. 4
D. Rafael de Laiglesia Auset, id . . ..........................  1
D. Pedro Sainz de Baranda, Alférez.......................  1

454

VICARIATO^ GENERAL CASTRENSE.

Excmo. Sr. D. Francisco de Paula, Patriarca de
las Indias y Vicario general...............................  425

D. José Joaquín de Cafranga y de Pando, Secre
tario ..................................     46*50

D. Marcelo Hernández Lastra, Oficial prim ero. . .  9*75
D. Isidro Sevilla y Ortiz, id. segundo....................  9-75
D. José del Moral y Rodríguez, id. tercero  8*25
D. Gumersindo Navarro y Perez, Auxiliar pri

mero  .........    5*50
D. Julián Cerezo García, id. segundo.....................  4*25
D. José Amor y Regüela, id. tercero......................  3*50
D. Eduardo Magariños y Comparet, Oficial Ar

chivero .....................   8*75
D. Manuel Perez y García, A uxiliar...................... 4*25
D. Gerardo Mullé de Lacerda, Fiscal del T ri

bunal...................     4
D. Sebastian de Castro y Cano, Notario primero. 2*25
D. Mariano Alameda y Bravo, id. segundo  2*25
D. José del Valle y Campo, portero........................ 2*50

203

CAPÍTANIA GENERAL DE GALICIA.

Excmo. Sr. Capitán general.....................................  25
Coronel Jefe de Estado Mayor.. ............................ 40
Capitán de id  .......    5
Gobierno militar de Coruña, Estado Mayor de

Plazas y Comisiones activas.............................   63*26
Personal del Gobierno militar de Lugo................. 40
Comandancia general de A rtillería...................    77*75
Primer batallón del cuarto regimiento Artillería

á pié ..  ..................................................................  61*12
Segundo batallón de id............................................  57*46
Comandancia general de Ingenieros...................... 57
Intendencia militar del d istrito .............................  425
Comandancia de la Guardia civil de la Coruña.. 22*50
Idem id. de Lugo...................................   55*25
Idem id. de Orense...............  55*38
Idem id. de Pontevedra........................................... 28*75
Idem de Carabineros de la Coruña..........................  98*85
Idem id. de L ugo.....................................................  92
Idem id. de Orense................................................... 73*79
Auditoría de Guerra.................................................  8
Primer batallón del regimiento infantería de

Murcia  .........................................................  243*35
Segundo batallón de id............................................  479*76
Idem id. de San Marcial...........................................
Batallón reserva de Lugo, núm. 5 .............    5*50
Idem id, de Orense, núm. 49............................. . 48
Idem id. de Pontevedra, núra. 21...........................  50
Idem id, de Mondoñedo, núm. 28...........................  32
Idem id; de Coruña, núm. 33 .................................  60
Idem id. de Betanzos, núm. 56 ...............................  34
Idem id, de Monforte, núm. 6 9 ..............................  32
Idem id. de Tuy, núm. 7 6 .......................................  231
Idem id. de Santiago, núm. 77...............................  24
Idem id. de Verin, núm. 87.....................................  20
Escuadrón de Galicia, primero de cazadores  94*77
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P tas Cénts.

O? i a de recluta de Lugo  ....................   10
Idem de Pontevedra..................   6
Comisión activa y reemplazo del d is tr ito . ......... 431*58

4.904l82

Consejo Supremo de Guerra y M arina...................  250
Comandancia de Carabineros de Salamanca  76
Batallón de reserva de A lm ería, núm. 39.............  47
Cuerpo de Inválidos  ...................  . ............  877*59

750‘59

[Se continuara*)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G ob iern o d e la  p r o v in c ia  de Jaén .

Sección de Fomento.
Bebiendo venderse en pública subasta 1.000 pinos del monte 

del Estado denominado Malezas de las Campanas, térm ino de 
Santiago de la Espada, por falta de licitador en la prim era, 
he señalado para su remate el dia 3 de Febrero próximo, á las 
doce de la mañana, ante mi Autoridad; y en igual dia y hora 
ante el Sr. Alcalde de Santiago de la Espada, con asistencia 
de un empleado del ramo de esta provincia, y bajo la sco n d i- 
ciones del pliego que estará de manifiesto, con la anticipación 
oportuna, en la Sección de Fomento y Secretaría de A yunta
miento de dicho pueblo para conocimiento de ios que quieran 
interesarse en ella; advirtiendo que e-1 valor de dichos produc
tos, según tasación, es el de 8.000 pesetas.

Sitio: en Royo de los M illares, 1.000 pinos de 12 metros de 
altu ra y 1‘90 de circunferencia por término medio; en 8.000 
pesetas.

Jaén 2 de Enero de4879.=E l Gobernador, Antonio Sena- 
rega.^=El Jefe de la Sección, Carlos Cavestany.

Modelo de 'proposición*

D. N. N., vecino d e    con cédula personal que presenta,
acompañando la carta de pago que acredita haber hecho el 
depósito del 5 por 400 de la tasación para presentarse como 
licitador, enterado de las condiciones facultativas y económi
cas de los pliegos de condiciones para La subasta de 1.000 pi
nos que se encuentran marcados en el monte del Estado, Ma
lezas dé las  Campa .as y sitio Royo de los Villares, térm ino 
de Santiago de la Espada, estando conforme con ellas y com
prometiéndose á cumplirlas en todas sus partes, ofrece por el 
referido aprovechamiento la cantidad d e  (en letra) pese
tas  céntimos.

(Fecha y firma.)

G ob iern o d e la  p r o v in c ia  de M adrid.

D. Luis Gamboa López, Fiscal nombrado para la in struc
ción de expediente en juicio contradictorio para ingreso en la 
Orden civil de Beneficencia.

Hago saber que de orden del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, fecha 44 del actual, me hallo instruyendo 
expediente en juicio contradictorio en averiguación del h e 
roico comportamiento observado por el Notario de esta villa 
D. Epifanio Julián y Rodríguez, los Comandant s de infante
ría  D. Francisco Atienza y Cobos y D. Emilio Anglés Domín
guez, y el propietario D. Mariano Sevillano Coronado, en el 
incendio ocurrido en este término municipal el dia 2 de Julio 
último, por si resultasen acreedores á su ingreso en la Orden 
civil de Beneficencia.

Lo cual se hace público por el presente edicto, á fin de que 
el que tuviera que exponer respecto de aquel suceso y com
portamiento en pro ó en contra, pueda hacerlo en esta F isca
lía dentro de los veinte dias siguientes al de la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales; pues trascurridos se 
cursará el expediente, remitiéndole á la Superioridad.

Dado en Barajas de Madrid á 22 de Diciembre de 1878.= 
E l Fiscal, Luis G am boa.=Por su m andado, Manuel Velasco.

J u n ta  de re p a r a c ió n  de tem p lo s  d el A rz o b isp a d o  
d e S ev illa .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de Diciembre 
próximo pasado, se ha señalado el dia $7 del corriente mes y 
año, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación del templo parroquial del 
Viso del Alcor, bajo el tipo del presupuesto de contrata, im 
portante la cantidad de 5.749‘84 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha £8 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la m ism a ,  para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a ju s
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamante corno garantía para tom ar parte en esta 
subasta la cantidad de 285*89 pesetas en dinero, ó en efectos 
de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego de preposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción,

Seviila 2 de Enero de 1879. =E1 Presidente, Ramón Mauri.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado
con fecha d e . . . . .  último, y de las condiciones que se
exigen para la adjudicación de Jas obras de   se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
3a cantidad de ........

(Fecha y firma del proponente.)

N ota. Las proposiciones q u e s o  h a g a n  serán admitiendo ó 
mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado en el anuncio; ad
viniéndose que sera desechada toda proposición en que no  se 
exprese determinadamente Ja cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.

A dm inistración del Correo Central.
SECCIO N D E L IST A .

Cartas detenidas por insuficiente franqueo el dia 4 de Enero.
Núm. 37 Ana González.—Tal&vera de la Reina.

38 Gabriel González.—Viilamantilla.
39 Isabel Guerrero.—Infantes.
40 Juan Fiorenti.—Santander.
41 José Jiménez.—Malaga.
42 Lúeas Gallego.—Zaragoza.
43 Francisco Gastriilon.—Gio.
41 Martin Aldar.—Yance.
45 José del Puerto.—Utrera.
46 Juan Lias.—Santiago.
47 José Ruiz.—Mociinejo.
48 José Diaz.—CastielfabiJ.
49 Bernabé Testo.—Pendones.
50 Antonio Cuesta.—Pendones.

Madrid 5 de Enero de 1879. =  El Adm inistrador, Martin 
Botella.

Periódicos detenidos por falta de franqueo el dia 4 de Enero.
Núm. 15 Fernando Prieto.—Nueva.

16 Francisco Vicente Sastre.—Villalonga.
17 Gumersindo Alonso.—Alma Azul.
18 José Carranza.—Cavanillas del Campo.
19 Joaquín Toca.—Santander.
20 Manuel Milian.—Alloza.

adadrid 5 de Enero de 4879.=E1 A dm inistrador, Martin 
Botella.

E stac ión  C entral d e T e lé g ra fo s .
Relación de los telegramas que no han podido entregarse á los 

destinatarios por ser desconocidos.

-  L . , . NOMBRE __ . M.Dias. Estación de origen. . . Domicilio.° del destinatano.

4 Málaga................. Caamaño.................  Gobierno c iv i l ,
Secretaría.

4 Barcelona  Severo Sánchez.... Sin stñas.
4 Barcelona  Carvallo................ . Sin señas.

Madrid 4 de Enero de 1879.=EI Jefe del Gabinete, Francisco 
Mora.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

M onte d e P ied ad  y  Caja de A h orros de M adrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 5 de Enero de 1879.
INGRESOS.

NÚMERO B IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES#

Imponent ss Huevos Tot&l Importe
por imponen- d© Lapo- en 

continuación. tes. «entes. rs. t ü .

Central. — Plaza de San
M artin..................    1.707 ! 304 2.011 1.078.639

Sucursal L* — Plaza de
San Millan, núm. 11----  140 20 160 83.370

Idem 2 / — Calle de Val-
verde, núm. 37................  139 16 155 78.920

ídem 3 /—Calle de la Li
bertad, núm. 4................   117 10 127 39.974

ídem 4.*—Calle del León, 
número 1 7 ........................ 124 4 128 33.452

T o t a l e s   2.227 354 2 581 1.314.355

PAGOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

I
 Reintegros Ídem Total Importe

por á de en

sa ld o . cuenta, reintegros, reales vellón.

Central, — Plaza de San 
M a r t in . . .   130 119 249 447.374

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á 
los Sres. Consejeros siguientes: Conde deB ernar.=D . Antonio 
Romero Ortiz.=M arqués de Santa M arta.=D. José M engí- 
bar Maez.=D. Nicolás Fernandez Perez.=D. Miguel B osch.=  
D. Félix García Gómez de la Se*na.=D. José Cristóbal S o rn í.=  
D. Manuel Gaviggioli.=D. José Pulido y Espinosa.™!). José de 
Ortueta.==D. Antonio Cantero y Seirulio.=M arqués de la Tor
recilla.=Conde de Cifuentes.=D. Manuel Martin de 01iva.=  
D. Ventura Castro.=D. Tomás Perez A nguita.=D . José Aiva- 
rez Sotomayor.

El Director gerente. Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
JUZGADOS MILITARES.

B a r c e l o n a .
D. Nemesio Martin y S¿mz, Coronel graduado, Fiscal de 

causas de esta Capitanía general.
Ignorándose la actual residencia de D. José María Laflíen

te Romero, Capitán Cajero que fué de las compañías francas 
de Barcelona, á quien estoy sumariando por desfalco de 5.419 
pesetas 84 céntimos que le resultó en 3a liquidación del tiem 
po que desempeñó dicho cargo, por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo al expresado sujeio, señalándomelas p ri
siones m ilitares de la ex-ciudadela de esta plaza, donde debe
rá presentarse dentro del térm ino do veinte dias, á contar

desde la inse rc ión  de este  l la m am ien to  en  la  G a c e t a  de  M a
d r i d , á d a r  sus  descargos;  y en caso co n tra r io  se c o n t in u a rá  
Ja causa  y se se n ten c ia rá  en rebeld ía .

Barcelona 21 da Diciembre do 487S.=Neme$io M artin .=  
Por su mandado, Juan Alvarez Prieto, Secretario.

C artag en a.
D. Manuel Duelo y PoJ, Teniente de navio de segunda ciase 

de la Armada.
Habiéndose ausentado de la corbeta Ferrolana, en el puer

to de Barcelona, el marinero de segunda clase Luis Colon y 
Caminal, de José y de María, natural de Vich, Barcelona, da 
edad de 21 años, á quien estoy sumariando por el delito de 
prim era deserción; y

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas, por el presente cito, llamo y emplazo por segun
do edicto al expresado marinero, señalándole Ja corbeta Fvr- 
rolana, donde deberá presentarse dentro del término de vein
te dias, á. contar desde Ja publicación del presente edicto, d 
dar sus descargos; y de no presentarse en el término señala
do se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Arsenal de Cartagena 23 de Diciembre de 1878.= El F is
cal, Manuel Duelo.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIAAoiz..

D: José de Iguzquiza, Juez de prim era instancia de Aoiz y 
bu partido.,

Per el presente se llam a y emplaza á Joaquín Iriarte  y al 
sargento que fué del ejército carlista, conocido por Pedresa, 
ambos de paradero ignorado, para que dentro del término de 
veinte dias, contados desde el siguiente al de su publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezcan en este Juzgado; como es, el primero á prestar 
declaración como testigo en la causa que se sigue en el mismo 
sobre sustracción de efectos á D. Eugenio Bornus, vecino de 
Ochagarin, y el segundo á responder á los cargos que en la 
m isma le resultan; que si pareciere será oido y adm inistrará 
justicia; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pararán
los perjuicios consiguientes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII, exhorto á todos los Sres. Jueces, Autoridades de la 
Nación y agentes de poTcía judicial, y en el mío les pido que, 
caso de ser habidos los referidos Iriarte y el conocido por Pe- 
drosa, los hagan comparecer en este Juzgado, ai objeto indi
cado.

Dado en Aoiz á 40 de Diciembre de 4878.=José de Iguz- 
quiza.=D e su órden, Ildefonso Azcona.

Arcos de la Frontera.

D. Juan Ricoy Fraiz, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Expósito, conocido por Ortiz el Ciego, soltero, vendedor de 
papeles públicos, natural de Villarnartin, donde estuvo dom i
ciliado, y de edad de 43 años, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de ocho dias, contados desde la in se r
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado y Escribanía del refrendatario para que Je sea no ti
ficada la sentencia recaída en causa seguida contra el mismo 
y otro por rifa de un borrego sin licencia; y se le cite y em
place para ante la Superioridad, como se previene en dicha 
sentencia, que es del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Arcos de la Frontera, á 8 de 
Junio de 4878, el Sr. D. Juan Ricoy, Juez de prim era instancia 
de la misma y su partido, en la causa sobre rifa de un bor
rego sin licencia, que pende entre el Promotor fiscal y F ran
cisco Romero Ramos, natu ra l de Fuentes, Juzgado deEcijo, 
vecino de Villarnartin, casado, fabricante de jabón, de 42 años 
de edad, sabe Jeer y escribir y no ha sido procesado ántes de 
ahora; y Antonio Expósito, conocido por Ortiz el Ciego, de la 
referida villa de Villarnartin, de donde también es vecino, 
soltero, de 43 años, expendedor de periódicos; carece de ins
trucción, y no constan sus antecedentes penales.

Visto:
4.® ' Resultando que el expresado Francisco Romero Ramos 

determinó rifar un borrego en el mes de Junió del año pasado, 
y sin solicitar licencia del Alcalde llevó á cabo su pensamiento 
formando 700 papeletas para expender al público, á 2 cuartos 
una, como lo hizo por medio de Antonio Expósito, el Ciego, 
dejando de vender solamente 59, y llegando el dia del sorteo 
se ejecutó lealmente por medio de una niña de tierna edad, 
correspondiendo la suerte al billete núm. 365 , pero llegó á 
noticias de Ana Ramos Gutiérrez que su núm. 485 fuera el 
agraciado, porque así so lo dijo el mencionado Antonio el Ciego, 
y entonces creyendo sin duda que se había cometido un fraude, 
compareció en 9 de Julio ante el Juzgado de V illarnartin su 
marido Manuel Calderón Montero, para que se procediera á lo 
que hubiere lugar; instruyéndose en su consecuencia las opor
tunas actuaciones, en las que está probado y así se declara 
todo lo que va dicho :

2.° Resultando que el denunciante dijo, al folio 7, que re
nunciaba las acciones civil y crim inal que pudieran asistirle; 
y mandados traer los antecedentes penales de ambos procesa
dos, no constan en los libros de penados; todo lo cual se de
clara igualmente probado:

3.° Resultando que el Ministerio público, partiendo del he
cho exacto de no haberse cometido fraude en la rifa, según 
queda consignado, acusó á los susodichos Romero Ramos y 
Antonio Expósito en dos meses de arresto mayor á cada uno 
y m ulta de 425 pesetas, con Jas accesorias, y al pago de las 
costas procesales por iguales partes3 como culpables de haber
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celebrado la  r i fa  s i a  la  com pe ten te  au to r izac ió n ;  y las  d e fe n 
sas,  después  de h a b e r  a r t i c u la d o  la  de A n ton io  el Ciego; p e ro  
n o  p ro b ad o  que la  r i fa  se e fec tu a ra  con p e rm iso  del Alcalde,  
so l ic i ta ro n  re sp ec t iv am en te  que fuesen a b su e l to s  el R o m e ro  
R am os ,  fu n d án d o se  en que creyó q u e  po r  la  c a l id a d  de! objeto 
r ifado  podía  haber  llevado á  cabo su  p ropósi to  s in  r e s p o n s a 
b il idad ,  m áx im e  cuando  no  se lo im p id ió  el A lcalde de V i l la -  
m a r t in ,  que no pudo  i g n o r a r e !  caso en  u n a  poblac ión  de ta n  
corto  vecindario ;  y el y a  re fe r id o  A nton io ,  en  que el dueñ o  del 
a n im a l  le m a n i f e s ta ra  que cc a t a b a  con la  au to r iza c ió n  n e ce sa 
ria .  y  que  siendo  ciego no pudo  e n te ra r s e  de la  cer teza  de se 
m e ja n te  ase rto :

1.° C o n s id e ran d o  que el hecho  ju s t ic ia b le  q u e  se re p re se n ta  
en  es ta  causa ,  es ú n ic a m e n te  el p rev is to  y penado  en el a r-  
t íciz■ o 359 del Código v igen te ,  que consis te  e n  c e leb ra r  r i fa s  y 
e x p en d e r  b ille tes  de los qu e  no e s tán  a u to r izad o s  d e b id a m en te  
por  la  A u to r id ad  a d m in i s t r a t i v a  ó el Gobierno  de S. M.:

• 37  C o n s i d e r a n d o  que h a y  p ru e b a  de tes tigos fidedignos y 
liaste, por c o n fe s ió n  de los procesados que el un o  de ellos cu -  
t e rm in ó  r i f a r  y rifó el borrego sin el p e rm iso  c la ro  y t e r m i 
n a n te  del Alcalde de V i l la m ar t in ,  y el o t ro  v e n d ó  ai púb lico  
p o r  la  r e t r i b u c i ó n  de 5 rs. po r  100' los n ú m ero s  que  fu e ro n  
sorteados ,  y p o r  c o n s ig u ie n te  f u e r o n  au to re s  de d icho  deli to, 
si bien el A n ton io  por  su  im p o s ib i l id ad  fís ica  y  h a l l a r s e  p e r 
suad ido  de que  la  r i fa  e ra  legal,  no  in c u r r ió  en  re sp o n sa b i l i 
dad c r im in a l ,  según  el n ú m ,  13, a r t .  8. o el Código.

3.° C ons id e ran d o  que  no  h ay  re sp o n sa b i l id ad  civil que i m 
poner,  y lo que  procede es devolver el bo rrego ,  depositado' en 
José Pacheco Gómez, al dueño  del b i l le te  n ú m ,  36o.

V is to  lo d ispues to  en los a r t ícu lo s  c itados,  y  el i . \  14, 18, 
49 y SO, 63, re g la  47 del 83 y  t a b la  d e m o s tra t iv a  del 97, todos 
del re fe r ido  Código, y  los n ú m e ro s  37  y 37 de la ley de 18 de 
J u n io  de 1870;

F a l lo  que  debo d e c la ra r  y  declaro  q u e  el hecho que  m otivó  
e s ta  causa  co n s t i tu y e  el deli to de h ab e rse  celebrado  u n a  r i fa  
s in  la  co m p e ten te  l icenc ia  a d m i n i s t r a t i v a ,  en cuyo hech o  no 
h a y  n i n g u n a  c i r c u n s ta n c ia  aprec iab le  ó d ig n a  de especial  m e n 
ción; que fue  su  a u to r  el procesado F ra n c is co  R o m ero  R a m o s ,  
y  que no r e su l ta  c u lp a b i l id ad  por  p a r te  del ciego A n to n io  E x 
pósito, conocido por  Ortiz: que  el p r im e ro  in c u r r ió  en la  p en a  
de a r re s to  m a y o r  en su s  g rad o s  m ín im o  y  m ed io  y  m u l t a  de 
13o á i . 360 pesetas:  que no h a y  r e sp o n sa b i l id a d  civil que i m 
poner;  en su  consecuencia ,  condeno á F ran c is co  R o m ero  R a 
m os en  dos m eses y  un  dia de a r re s to  m a y o r  con la  su sp en s ió n  
de todo cargo  y  derecho de su fra g io  d u r a n te  el t iem p o  de la  
condena, y  en 135 pese tas  de m u l t a ,  que h a r á  efec tivas en papel  
competente ,  de lo c o n tra r io  s u f r i r á  u n  d ia  de d e te n c ió n  s u b 
s id ia r ia  po r  cada  5 pese tas  que deje de p a g a r ,  co ndenándo le  
ta m b ié n  en  la  m i t a d  de las costas  p rocesa les :  absue lvo  l ib r e 
m e n te  á A n to n io  E x pós i to ,  conocido p o r  O rt iz ,  d e c la ra n d o  de 
oficio la o t r a  m i t a d  r e s t a n t e  de costas, fu n d a n d o  la  abso lu c ió n  
en no  e s ta r  p ro b a d a  su p a r t ic ip ac ió n  v o lu n ta r i a  en el hecho 
ju s t ic iab le ;  y  devuélvase  el borrego  á  su  dueño.

P o r  es ta  m i  se n ten c ia  d e f in i t ivam en te  ju zg a n d o ,  que se 
eleve en c o n su l ta  á la S a la  de lo c r im in a l  de la  A u d ien c ia  del 
d is t r i to ;  c i ta d as  y  em p lazad as  las p a r  íes p a ra  que  a cu d a n  á 
u s a r  de su  derecho  en el té rm in o  de diez dias, lo que  verif ica
r á n  los p rocesados  por medio de los respectivos P r o c u ra d o re s  
y  Abogados que n o m b re n  al acto  de la  notif icación, ba jo  a p e r 
c ib im ien to  de que en  otro caso se les d e s ig n a rá n  de oficio, as í  
lo p ronunc io ,  m an d o  y  í i r m o . = J u a n  Recoy.

P r o n u n c i a m i e n t o .= D a d a  y  p r o n u n c ia d a  fué la  a n te r io r  
se n ten c ia  por  el Sr. D. J u a n  R ico y  F ra iz ,  Juez  de p r im e r a  i n s 
t a n c ia  de e s ta  c iu d ad  y su  p a r t i d o ,  celeb rando  a u d ien c ia  en 
el d ia  de hoy .

A rcos  8 de Ju n io  de 1878 . = E n r i q u e  Quijada.»
L o in se r to  está  confo rm e  á la  le t ra  con su  o r ig ina l ,  o b ra n te  

en la causa  c itada  , de que  el in f ra sc r i to  E sc r ib a n o  da fé y á 
que se rem i te .

Y á les efectos legales se expide la p re sen te  en Arcos de la  
F r o n te r a  á 6 de Diciembre de 4878.*=*Juan Ricoy. =  P o r  su 
m a n d a d o ,  E n r iq u e  Q ui jada .

B a r c e l o n a . -  P a l a c i o .

D. Fe l ipe  del C ast il lo  y F a lc c n ,  Juez de p r i m e r a  in s ta n c ia  
del d is t r i to  de Pa lac io  de es ta  cap i ta l .

P o r  la p resen te  r e q u is i to r ia ,  y en n o m b re  de S. M. el R e y  
D. Alfonso X II  (Q. D. G.), e x h o r to  y requiero ,  y  en el m ío 
a te n ta m e n te  pido y ru eg o  á los Bres. Jueces de p r im e r a  i n s 
tanc ia ,  A u to r idades  y  su b a l te rn o s  de la polic ía  ju d ic ia l ,  p r o 
cedan á la busca  y c a p tu r a  y conducc ión  en las  cárceles n a c io 
na les  de esta  c iu d a d  de R o sa  d ies tra  y M orera  y J o a q u in a  
M inguüon  y Dianco, cuyo p a r a d e r o  y dem ás c i r c u n s ta n c ia s  se 
ignoran ;  y se c ita  y l lam a  á las e x p resad as  Mestra y M ingu-  
l ion p a ra  que en té rm in o  de t r e in t a  d ias  se p re sen te n  de re 
j a s  a d en t ro  en las  n ac io n a le s  cárceles de esta  c iudad  al obje to  
de e x t in g u i r  en e llas  la pona que les fué im p u e s ta  por s e n t e n 
cia e jecu to r ia  de 5 de D ic iem bre  de 1873.

B a rce lo n a  13 de D ic iem bre  de 4878.= P o r  d isposic ión  de 
su  señoría ,  José F i t a .

B a z a .
D. Jo aq u ín  Costa F e rn a n d ez ,  Jefe h o n o ra r io  de A d m i n i s 

t rac ió n  civil, y Juez de p r im e ra  in s ta n c ia  de e s ta  c iu d ad  de 
B aza  y  su  par tido .

P o r  Ja p resen te  req u is i to r ia  se c i t a ,  l l a m a  y em plaza  á 
Ventura.  R obles  Olea ,  n a tu r a l  y vecino de la  v i l la  de Alcudia ,  
do edad  ríe 30 añ o s ,  de e s t a tu r a  r e g u l a r , b a r b a  poblada ',  ojos 
xñaxsÁQ^, n a r i z  r e g u l a r , pelo n e g ro ,  vest ido  de calzón b o m b a 
cho, s o m b r e r o  calañés,  f a ja  e n c a rn a d a ,  con a b a r c a s ,  p a ra  que 
d c n i '70 del t é r m in o  de diez d ías  se p re sen te  en este Ju z g a d o  á 
re so o n d ú ?  á loa ca rgos  que le  r e s u l ta n  en la cau sa  c r im in a l  
que  de oíuDO ee Je s igue  sobre su s tra c c ió n  de reses lan a res ;

bajo  a p erc ib im ien to  de que si no  com parece  se rá  d ec la ra d o  r e 
belde y le p a r a r á  el per ju ic io  q ue  h a y a  lu g a r .

A la vez pido y  enca rgo  á  to d a s  las  A u to r id a d e s  de la  N a 
ción y  agen tes  de la  po lic ía  ju d ic i a l  se p r a c t iq u e n  d i l igenc ias  
p a r a  la  b u sca  y c a p tu ra  del re fe r id o  p ro c e sa d o ,  y h ab id o  se 
r e m i t i r á  á e.ste Juzg ad o  con las  s e g u r id ad e s  o p o r tu n a s ,  pues  
en hacer lo  así  a d m i n i s t r a r á n  ju s t i c i a .

D ada  e n  B aza  á 9 de D ic iem bre  de 1878. =  Jo a q u ín  Costa  
F e r n a n d e z . — P o r  m an d a d o  de S. S . ,  S a lv ad o r  M art ínez  Daza.

B ú rg o s .
I). José  A n to n io  de P a r a d a  y  M e j í a , Juez  de p r im e r a  i n s 

ta n c ia  de e s ta  c iudad de B urgos  y  su  p a r t id o .
P o r  la p re sen te  r e q u is i to r ia  h ag o  sa b e r  que en la  c a u s a  

c r im in a l  que  estoy  in s t r u y e n d o  c o n tra  P e d ro  I b a rg ü e n  M o ra 
les y o tro ,  n a tu r a l  y  re s id en te  en  S a n ta n d e r ,  de 36 años,  so l te 
ro, e b an is ta ,  pelo y cejas negros ,  e s t a tu r a  reg u la r ,  ojos pardos» 
n a r iz  agu ileña ,  con p a t i l la s  y bigote, la rgo  de cara ;  v e s t ía  c a 
m isa  de a lgodón  blanca, c o rb a ta  n e g ra  de seda, chaleco de p a 
ño  mezclilla , c h aq u e t  de t r ico t  color azul, p a n ta ló n  de paño  n e 
gro, y  corno señ as  p a r t i c u l a r e s  d e sd e n ta d o ,  po r  es ta fa  de 43 
d u ro s  al P re sb í te ro  del pueoio de Verez, D. A n to n io  Sopeña, he 
acordado  ia  busca ,  c a p tu r a  y s e g u r a  conducc ión  á  este  Juzgado  
de dicho procesado;  y siendo  de p r e s u m ir  que se h a l le  en  la 
d em a rca c ió n  del Juzg ad o  de p r im e r a  i n s ta n c ia  de S a n ta n d e r ,  
le  pido y encargo ,  as í  como á  los d em ás  Síes .  Ju eces  en cuyo 
t e r r i to r io  se e n c u e n tre  y  á  la s  A u to r id ad e s  y  ag en te s  de polic ía  
j u d ic i a l  que sup iesen  el p a ra d e ro  del re fe r ido  P e d ro  Ib a rg ü e n  
Morales , p ro ced an  a su  de tenc ión  y  s e g u ra  conducc ión  a m i  
d isposic ión ;  el cual  deberá  p re se n ta r s e  en el p rec iso  t é rm in o  de 
n ueve  d ias  s ig u ien te s  en el que ten g a  lu g a r  la  in se rc ió n  de la  
p re sen te  re q u is i to r ia  en ia  G a c e t a  d e  M a d r i d  ; bajo a p e r c ib i 
m ie n to  de que en  o tro  caso se rá  d ec larado  rebe lde  y  le p a r a r á  
el p e r ju ic io  q u e  hub iese  l e g a r  en derecho.

D ada  en B urgos  á  13 de D ic iem bre  de 1 8 7 8 .= J o s é  A n to n io  
de P a r a d a . = P o r  su  m an d a d o ,  Aquil ino  Diez.

Cádiz.—San  Antonio.
D. José P en ich e t  y  C&limano, Juez  de p r im e r a  i n s t a n c i a  

de l  d i s t r i to  de San  A n to n io  de e s ta  c iudad .
P o r  la p re sen te  re q u is i to r i a  c i to ,  l lam o  y  em plazo  á  J u l i a  

Lacaze,  cuyas  d e m á s  c i r c u n s ta n c ia s  se i g n o r a n ,  de e s t a t u r a  
a l ta ,  g r u e s a ,  b ien p a rec id a  , cabello  ru b io ,  con u n  l u n a r  ve r
rugoso  poco rnás ab a jo  del cue l lo ,  y fa l t a  de u n  d i e n t e , p a r a  
que en el t é r m i n o  de ve in te  dias  com parezca  en  la  s a la - a u d ie n 
cia de este  Juzg ad o  á  fin de r e c ib i r l a  dec la rac ió n  s in  j u r a 
m e n to  en  la  c au s a  que c o n t r a  la  m ism a«sigo  p o r  e s ta f a ;  a p e r 
c ib ida  que de no  verif icarlo  en d icho t é r m in o  se la  d e c la ra rá  
en  rebe ld ía ,  p a r á n d o la  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r .

A s im ism o  enca rg o  á  ia s  A u to r id a d e s  y ag en te s  de la  poli
c ía  j u d ic ia l  p ro c e d a n  á  la  b u sc a  y d e tención  de la  Ju l i a  L aca-  
ze, c o n d u c ié n d o la  á  la  cárcel de e s ta  c iudad .

D ada  en Cádiz  á 9 de D ic iem bre  de 1878.—José P e n ic h e t  y 
C a l i m a n o . = F r a n c i s c o  C am ach o  T orres .

C a m p il lo s .
D . J u a n  de B uque  Izqu ierdo ,  Juez de p r im e r a  i n s t a n c i a  de 

es ta  v i l la  y su  pa r t ido .
P o r  el p re sen te  edicto se e n c a r g a  á  to d as  la s  A u to r id ad e s ,  

G u a rd ia  civil  y  d em ás  in d iv id u o s  á  q u ien es  está  e n c o m e n d a d a  
la  polic ía  j u d i c i a l , p ra c t iq u e n  las  m á s  a c t iv a s  y eficaces d i l i 
gencias  p a ra  la  busca  de las  cab a l le r ía s  c u y a s  se ñ a s  se a n o 
t a r á n ,  que  en la  noche  del 4 al 5 del co r r ie n te  fu e ro n  r o b a d a s  
de la casa  de José M aría  Ordoñez R o ja s ,  v e c in o  de A lm árg e n ;  
y  h a b id a s  que sean, las  p o n d rá n  á d isposic ión  de este  Ju z g a d o  
con la  p e rso n a  ó p e r so n a s  en cuyo p oder  se e n c u e n t re n  si no  
a c re d i t a n  su  leg í t im a  procedencia  en  el acto .

Dado en  C ampil los  á  1 3  de D ic iem bre  de i 8 7 8 . = J u a n  de 
B uque  Iz q u ie rd o .—F ra n c is c o  de C ru l lay .

Señas de las caballerías.

U n a  m u ía  n e g ra ,  de ta l la  b u e n a ,  c e r r a d a ,  l u n a r e s  b lancos  
en los cost i l la res  y en el lom o del a p a r e jo ,  u n a  lu p ia  c u ra d a  
en la  m a n o  derecha.

U n rnulo ro jo  oscu ro ,  de t a l l a  r e g u la r ,  c e r r a d o ,  con pelos 
canos en  ia  f ren te ,  de scubie r to  de a t r á s  , corvo de los brazos,  
lu n a re s  en los cos tf i la res  del apare jo .

C o r c u b io n .
D. L ad is lao  Martínez T roncoso,  Juez  de p r i m e r a  i n s t a n c i a  

de la  v i l la  y  p a r t id o  de Oorcubion,
P o r  el p resen te  se l l a m a ,  c ita  y em plaza  á José de Pazos  

Torres ,  vecino de la p a r ro q u ia  de San  E s t e b a n  de L ire s ,  d i s 
t r i to  m u n ic ip a l  de Gee, casado, lab rad o r ,  y de 49 años  de edad, 
p a ra  que com parezca  á este Ju zg ad o  d e n t ro  del t é rm in o  de diez 
dias, á  co n ta r  desdo la inserción, de este  edic to  en  la  G a c e t a  

d e  M a d r i d , á  i lu d e  ser c itado y em plazado  de la  se n te n c ia  r e 
caída  en causa  que por d e n u n c ia  del m is m o  y o t ro  so i n s t r u y e  
c o n tra  José Perez  y su m u je r  J u a n a  A re as  N evos  p o r  daños; 
apercib ido que do no verifica rio so d a r á  á  d icha  causa  el cu rso  
que c o rre sp o n d a  y le p a r a r á  el peí ju ic io  que h a y a  lu g a r .

Dado en la c iudad  de Oorcubion á 11 de D ic iem bre  de 1 8 7 8 .=  
L ad is lao  Martínez.  —El ac tu a r io ,  M anuel  Y n c a m a n  Q u in ta n a .

g a u c i n .

D. Nicolás  López d e -II ,e rro ,  C abal le ro  de la R e a l  y d i s t i n 
g u id a  Orden española  cb C arlos III, y Ja e z  de p r i m e r a  i n s t a n 
cia  de este pa r t ido .

P o r  la  p re sen te  se cita  y em p la za  á  D. C r is tó b a l  Morales 
Horm igo,  n a tu r a l  y vecino de l im e r a  de L ib a r ,  casado, R e c a u 
dad o r  de co n tr ib u c io n es  que. fué de d ich a  villa , A ta ja  te y  C o r 
tes, de e s t a tu r a  buena,  e a U l io  c a s tañ o  y e n tre ca n o ,  ojos p a r 
dos, n a r iz  reg u la r ,  barbo poblada, p a ra  q ue  en el t é rm in o  
de  ve in te  días, convades iCsue la in se rc ión  de la p re sen te  en el

B ole t ín  oficial de la  p ro v in c ia  y G a c e t a  d e  M a d r i d , se  p e r s o 
ne  en  este Juzg ad o  á  oir el a u to  de p r i s ió n  d e c re ta d o  en su  
c o n t r a  en la  c au sa  que se le s igue  en  el m ism o  sobre  m a lv e r 
sac ión  de fondos  públicos  en c a n t id a d  de 16.875X18 pese tas ;  
que si lo h ic ie re  se rá  oido, y  en  o tro  caso se c o n t i n u a r á  a q u e j a  
en  rebeld ía ,  p a rán d o le  el p e r ju ic io  que h a y a  lu g a r .

A la vez se e n ca rg a  a  to d as  las  A u to r id ad e s ,  a s í  c iviles c o 
m o m i l i ta r e s  y  a g en tes  de polic ía  ju d ic ia l ,  p roced an  á  ia  b u sc a  
y  c a p tu r a  del D. C r is tó b a l  Morales, conduciéndo lo  4 la  cárcel  
p ú b l ica  de e s ta  v i l la  con las  s e g u r id ad e s  convenien tes .

D a d a  en G auc in  á  34 de N o v iem b re  de 4 8 7 8 .=  Nicolás  L o -  
pez de T I ie r r o .= P o r  su  m a n d a d o ,  T eodoro  Molina.

G ra n a d a .—Sag rario .
D. F e r n a n d o  R uiz ,  Juez  de p r im e r a  in s ta n c ia  del d i s t r i to  

del S a g ra r io  de G ra n ad a .
E n  v i r tu d  del p resen te  se c i ta  y  l l a m a  á D. R a fa e l  Cavero  

Sánchez ,  que  h a  sido vecino de M adrid ,  cuyo  dom ic i l io  y p a 
r a d e ro  en la a c tu a l id a d  se ig n o ran ,  p a r a  que  en el t é r m in o  de 
d iez d ia s  c o m p arezca  en  este Juzgado ,  s ito  en  los m i ra d o re s  
de la  p laza  de Bib R a m b la ,  á p re s ta r  d ec la rac ió n  en  c a u s a  c r i 
m in a l  que se i n s t r u y e  sobre  fa lsed ad  de u n a  c e r t iñ cac io n  de 
estudios ;  bajo  a p e rc ib im ie n to  que de lo c o n t ra r io  le p a r a r á  el 
p e r ju ic io  que h a y a  lu g ar .

Dado en  G r a n a d a  á  44 de D ic iem bre  de 4 8 7 8 .= F e r n a n d o  
R u i z . = P o r  m a n d a d o  de S. S., B e rn a rd o  E sco la r .

G ran ad a.—Salvad o r.
D. P ed ro  G a rc ía  S a n  R o m á n ,  Juez  de  p r im e r a  i n s ta n c ia  del 

d i s t r i to  de l  S a lv ad o r  de e s ta  c iudad .
1 o r  la  p resen te  se cita , l la m a  y em p laza  p o r  u n a  so la  vez 

y  t é r m in o  de q u ince  d ia s  á G abr ie l  L o ren zo  R u iz ,  n a t u r a l  y  
vecino de Gañor,  de es tado  soltero ,  de oficio del c am po ,  de ed ad  
de 38 años, p a r a  q a e  d e n tro  de d icho t é rm in o  se p re se n te  en  
este Juzgado,  s i to  en  los m ir a d o r e s  de la  p laza  de B ib -R a m b la ,  
á  fin de no t if ic a r le  la  se n te n c ia  d ic ta d a  en  la  c au s a  c o n t r a  el 
m ism o  seg u id a  sobre  h u r t o  de u n a  b o rr ica ;  a pe rc ib ido  de que  
no  c o m parec iendo  le p a r a r á  el pe r ju ic io  que h a y a  lu g a r .

E n  su  v i r tu d ,  enca rg o  á  las A u to r id ad e s  y  d e p en d ien te s  de 
la  po lic ía  ju d ic ia l  p r a c t iq u e n  d i l i g e n c i a s e n  a v e r ig u a c ió n  del 
p a ra d e ro  de dicho procesado  con el in d icad o  fin.

D ada  en G r a n a d a  á 43 de D ic iem bre  de  4 8 7 8 .= P e d r o  G a r 
cía S a n  R o m a n . » P o r  m a n d a d o  de S. S., M anue l  González .

G r a n o l l e r s .
E n  v i r t u d  de lo m a n d a d o  por  el S r .  Ju ez  de p r im e r a  i n s 

t a n c i a  de este p a r t id o  con p ro v id en c ia  de hoy, en m ér i to s  de la  
c au sa  c r im in a l  que se s igue  por  robo  á  J u a n  P u j a l  y A n to n io  
P a s c u a l  en la  c a r r e te r a  de e s ta  v i l la  á C ardedeu ,  en  la  m a 
d r u g a d a  del 9 de O c tubre  ú l t im o ,  se c i ta  á N. P u ig ,  c a r r o m a 
tero,  q ue  v iv ia  se g ú n  se cree en B a rce lo n a ,  s iendo  n a tu r a l  de 
M anlleu  ó R oda ,  y  que fué  á  Vich aco m p añ a d o  de B u e n a v e n 
t u r a  Oasa ls ,  conocido  p o r  G r a b a t ,  t a b e rn e ro ,  vecino de San  
M art ín  de P r o v e n s a l s ,  el d ia  47 de dicho O c tu b re ,  y en com 
p a ñ ía  del m ism o  y  de B asilio  R o s , s ig u ie ro n  a lg u n o s  pueblos,  
e n tre  ellos M sn líeu ,  R o d a ,  S an  H ila r io ,  H o s ta l r ich ,  S a n  C e lo -  
n í  y la  p re sen te  villa ,  en cuyo p u n to  se p a r a r o n  por h a b e r  sido 
C asa ls  y  R os  deten idos,  á fin de que se p re se n te  a n te  este Ju z 
g ad o  d e n tro  del t é r m in o  de diez dias ,  desde  la p u b l ic a c ió n  de 
e s t a  cédula  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , p a r a  p r e s t a r  u n a  d e c la 
r a c ió n  e n  d ich a  c a u s a ;  aperc ib iéndole  que  de n o  c o m p arece r  
i n c u r r i r á  en la m u l t a  de 5 á 50 pesetas .

G ra n o l le r s  40 de D ic iem bre  de 4878. «=»E1 E sc r ib a n o  a c t u a 
r io ,  A n to n io  de S u y re n a .

J a é n .

D. A n a s ta s io  Y inde l  y P a lo m in o ,  Ju e z  de p r im e r a  i n s t a n c i a  
de e s ta  c ap i ta l  y su  p a r t id o .

E n  v i r tu d  de la p re sen te  re q u is i to r ia  se cita ,  l l a m a  y  e m 
p laza  á M a r í a  Garc ía ,  v iuda ,  v e n d ed o ra  de géneros  de c o m e r
cio, y  á  M a t i ld e  San t iago ,  de 43 años  de edad ,  cuyo p a ra d e ro  
a c tu a l  y  d e m á s  c i r c u n s ta n c ia s  de la s  m is m a s  se ig n o ra ,  á  fin 
de que  d e n t r o  del té rm in o  de q u ince  dias, s ig u ien te s  a l  de Ja 
in se rc ió n  de e s ta  r e q u is i to r i a  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
p a rezcan  en este  Juzgado  á  p r e s t a r  d ec la rac ió n  i n d a g a to r i a  en  
cau sa  que in s t ru y o  c o n tra  B e rn a rd a  V a rg a s  y  M ar t ínez ,  v e 
c in a  de L ucena,  sobre h u r to ;  ap e rc ib id a s  q u e d e  no  v e r i f ica r lo  
las  p a r a r á  el per ju ic io  que h a y a  lu g ar .

Dada en Ja é n  á 43 de D ic iem bre  de 4 8 7 8 .= A n a s t a s io  V in -  
deJ.— Por  su  m an d a d o ,  U rb a n o  S i lva  y  Acevedo.

Las Palmas.

, D. D om ingo  G u e r ra  R o d r íg u ez ,  Juez  acc id e n ta l  de p r im e r a  
i n s t a n c i a  del p a r t id o  de L a s  P a lm a s .

P o r  el p re sen te  se cita , l l a m a  y  e m p la za  á  M ar ía  de los 
Dolores H e r re ra  y H e rn á n d e z  p a ra  que d e n t r o  de l  t é r m in o  de 
ve in te  dias ,  á  c o n ta r  desdo la  pub licación  de este  ed ic to  e n  la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , se p resen te  en. este  Ju z g a d o  y  p o r  la  E s 
c r ib a n ía  del a u to r iz a n te ,  á fin de r e q u e r i r l a  a l  pago  de la s  c o s 
cas en que fué  c o n d en a d a  por  el S u p re m o  T r ib u n a l  de J u s t i 
cia en cau sa  que  se la  s iguió  por  h u r t o  dom és tico ;  bajo (aper
c ib im ien to  que de no  ver if icar lo  le p a r a r á  el p e r ju ic io  que 
h a y a  lu g a r  con  a r re g lo  á la  ley.

Dado e n  L as  P a l m a s  de G ra n  C a n a r i a  á  3 de D ic iem b re  
de 4878.— D om in g o  G u e r r a .= D e  o rd en  de S. S., R a fa e l  C a
bré  r ti.

D. C árlos Morell y Gome?, Juez  de p r i m e r a  i n s t a n c i a  de 
L as  P a lm a s .

P o r  el p re sen te  se c i ta  y Harria á  V icen te  P e r d o u r o  y G u 
tié rrez ,  n a t u r a l  de la  Oliva, en  F u e r t e v e n tu r a ,  y  vecino  de 
es ta  c iudad ,  de 30 años  de edad, ca sad o ,  m a r in e r o ,  á  fin de 
que d e n tro  del t é r m in o  de treinta, d ia s  se p r e s e n t e  a n te  este 
Juzgado  p a ra  que c u m p ’a. la  p ena  de c u a t ro  m eses  de a r re s to
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m ayor y accesorias que le h a  sido im puesta  por sentencié 
e jecu toria  d ictada en la causa que se le ha seguido por hu rto ; 
apercibido que de no verificarlo  se le decla rará  rebelde y  le 
p a ra rá  el perjuicio á que haya  lugar.

Dicho individuo se ausentó  p ara  las A m éricas, ignorándose 
su  paradero.

Y se hace saber á todas las A utoridades y sus agentes que 
caso de hallarle  procedan á su detención y rem isión  á este 
Juzgado ó á la  cárcel del partido  á m i disposición.

Dado en L as P a lm as á 3 de D iciem bre de i8 7 8 .= C árlo s  
Morell y G om ez.=D e orden de S. S., José G-, Rodríguez.

D. Alfonso X II, por la g racia  de Dios R ey  constituc ional 
de España, y en su nom bre D. Garlos Morell y Gómez, Juez de 
p rim era  in s tan c ia  de L as Palm as.

Por el presente se cita, llam a y em plaza á  M aría de los Do
lores S an tana  y E x p ó s ita , conocida por M aría de la  Paz  , n a 
tu ra l  y vecina de Telde, de £3 años de edad, so ltera, jo rn a le ra , 
cuyas s e ñ a s  personales son : e s ta tu ra  re g u la r , pelo castaño, 
ojos azules, nariz  r o m a , cara  red o n d a , color blanco rosado, 
tiene un  lu n a r pequeño en un lado de la cara; v iste tra je  y so
bretodo negro, y va descalza, á fin de que en el té rm ino  de 30 
dias, á  contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  com parezca an te  este Juzgado y E scriban ía  del 
au to rizan te  á rend ir declaración en fo rm a de in q u ir ir  en la  
causa núm . 134- de este año .que con tra  la m ism a se in s tru y e  
por robo; apercibida que de lo con trario  se la  d ec la ra rá  r e 
belde, parándola  el perjuicio á que hubiere  lu g a r ,  con arreg2o 
la  ley de E n ju ic iam ien to  crim in a l.

Dado en L as P alm as á 6 de D iciem bre de 4878 .= C árlos 
Morell y G om cz.= Por m andado de S. S., M ariano R om ero.

Linares.
D. R odrigo Morillo y C árdenas, Juez de p rim era  in s ta n c ia  

de esta ciudad de L inares.
P or el presente cito, llam o y emplazo por té rm ino  de tr e in 

ta  dias, que p rinc ip ia rán  á correr desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , á Juan  B au tista  Belda P a n e n , á lias  Mo
reno, de esta residencia, n a tu ra l de Ayelo de M anferit, casado, 
nevero de £9 años, para  que en dicho térm ino  se presente en 
las cárceles de esta ciudad para  ex tin g u ir la  pena de un  año 
y  un dia de prisión correccional que le h a  im puesto la  Supe
rio ridad  en causa sobre lesiones graves; en la in teligencia  que 
de no hacerlo le p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lugar.

Dado en L inares á 44 de D iciem bre de 4878.=«Rodrigo M o- 
r i llo .= P o r  su  m andado, M anuel A ran tave.

L o g r o ñ o .
D. F rancisco  Cortadellas, Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta 

ciudad de Logroño y su partido .
P or la  p resente requ is ito ria  se cita, llam a y em plaza á Ma

ría  S acra , n a tu ra l de Tolosa, en G uipúzcoa, de £8 años de 
edad, so ltera, cara  seca, color bueno, poco pelo; tiene un  lu n a r  
en la  cara, p a ra  que en térm ino  de quince dias, á con tar desde 
la  inserción de este anuncio  en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y. Bole
t ín  oficial de esta  provincia, com parezca en este Juzgado, sito  
en la calle del Mercado, núm . 65, á  p res ta r declaración de in 
q u ir ir en causa que se la  sigue sobre h u rto  de u n a  alfom bra 
ó cubrepiés á Dolores Tolosa; pues de no verificarlo le p a ra rá  
el perjuicio correspondiente.

Dado en Logroño á 41 de D iciem bre de 4 8 7 8 .= F acu n d o  
Cortadellas.«==Maximino R u iz  de la  Cuesta.

Madrid.—Buenavista.
D. Francisco  R o n d a n , M agistrado de A udiencia de fuera  

de M adrid y Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de B uena- 
v ista .

P o r la  presen te  re q u is ito r ia , u n a  sola vez y  térm ino de 
nueve dias se cita, llam a y em plaza á A gustín  A ndrés C ata
tan , álias el A ragonés, n a tu ra l de Sed iles, partido  jud ic ia l de 
C ala tayud , prov incia  de Z arag o za , h ijo  de Jorge y M aría, 
de 34 años de edad, de estado casado, y  de ocupación corredor 
de efectos de c a z a , á fin de que den tro  de dicho térm ino  se 
presente en este Juzgado ó en la  cárcel de hom bres, de donde 
se fugó, á responder de los cargos que le resu lten  en causa que 
con tra  el m ism o y  otros se sigue por el delito  de robo ; aper
cibido que de no presen tarse  será  declarado rebelde, parándole 
el perjuicio á que haya  lugar.

A la  vez requiero  á todas las A u toridades civiles , m ilita 
res y dem ás dependientes del orden jud ic ia l p a ra  que proce
dan  á la  busca y  cap tu ra  del indicado sujeto, cuyas señas per
sonales son: e s ta tu ra  re g u la r , color bueno, pelo castaño, cara  
redonda, nariz  afilada y barba  poblada pero afeitada; vistiendo 
con a lpargatas b lancas a b ie r ta s , p an ta lón  de lan a  c la ro , ca
m isa b lanca y chaleco de terciopelo azul con florecí tas; de ján 
dole en la c itada  cárcel á m i disposición.

Dado en M adrid á 8 de Diciem bre de 4878 .= F rancisco  
R o n d an .= P o r m andado de S. S., Bonifacio Guillen.

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  
del d istrito  de B uenavista  de esta capital, se llam a por el p re 
sente edicto á D. Pedro  R ufino Ruell, agente curial, que h a  v i
vido calle de Cuchilleros, núm . 8, y á M aría Fernandez, c riad a  
de servicio que ha sido de D. José Indalecio Caso y  de Don 
E nrique G arcía de R asilla  en el año de 4877, y  cuyos actúa 
les paraderos se ignoran , á fin de que en el té rm ino  de ocho 
dias com parezcan en este Juzgado y E scriban ía  de D. Joaquín  
C arretero  á evacuar unas citas que les re su ltan  hechas en la 
causa pendiente en averiguación de los au to res  del robo verifi
cado en la casa de R asilla  el dia 4 de Agosto do 4877, calle de 
Alcalá, núm . 87, cuarto  segundo derecha; bajo apercib im ien to  
que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

M adrid 4 44 de Diciembre de 4878.—Y.° B.* =»-Francisco 
R oncan ,:= E i Escribano, Joaquín C arre tero .

r M ad rid .—In clu sa .
Por el presente, y en v irtu d  de providencia  del Sr. Juez de 

p rim era  instancia  del d is trito  de la  Inclusa de esta  Corte, se 
c ita  y llam a á A lberto Canel, cuyas demás c ircunstanc ias y 
paradero  se ig n o ra n , para  que en el térm ino de ocho dias se 
p resente en este Juzgado para ofrecerle la  causa que se sigue 
sobre robo de v arías a lhajas en la hab itación  de F rancisco  
Fernandez, calle de E m bajadores, núm . 85, en tre  las que se 
cuen ta  un  reloj y otros efectos de su  pertenencia.

M adrid 7 de D iciem bre de 4878.—Y.° B .°=V icen te  y  C or- 
so .= A n to n io  Cidad.

Madrid.— Latina.
D. E nrique Iñiguez y P inzón, M agistrado de A udiencia de 

los de fuera  de esta  capital, y Juez de p rim era  in s tanc ia  del 
d is trito  de la L a tin a  de la m ism a.

E n  v irtud  de exhorto del Juzgado de p rim era  in s tan c ia  del 
cuarte l del P ila r de Zaragoza y de la presente req u is ito ria  se 
cita, llam a y em plaza por té rm ino  de diez d ias á José Jiménez, 
n a tu ra l de S^s, que en 0 de Mar* o de 4876 salió de Ch aren te 
(Francia), sk n d o  de oficio zapatero  y alpargatero , de 81 años 
de edad no cum plidos, e s ta tu ra  4*50 m etros poco más ó 
m enos, pelo y cejas negros, fren te  estrecha y cubierta, ojus 
negros, nariz  regu la r y cara ovalada , para  que se presente en 
el cuarte l del P ila r de dicha ciudad con el fin de que responda 
á la  causa que se le sigue por doble asesinato ; apercibiéndole 
que tra scu rr id o  dicho térm ino  sin  verificarlo le p a ra rá  el p e r
ju icio  que haya  lugar.

Se encarga á todas las A utoridades que tengan  no ticias 
del paradero  del referido José Jim énez, procedan á su  deten
ción, rem itiéndole con las seguridades convenientes á la  c á r
cel del referido Juzgado del P ila r.

Dado en M adrid á 43 de D iciem bre del 4 8 7 8 .= E nrique  Iñ i- 
g u ez .= P o r m andado de S. S., B asilio  M ontoya.  Pamplona.

Por la  presente y en v ir tu d  de providencia d ictada con fe
cha de ayer en causa crim in a l seguida en el Juzgado de p ri
m era in s tan c ia  de esta  capital, con m otivo de los in su lto s  d i
rig idos á varios v iajeros por D. A ntonio Crespo, conductor 
del tren  núm . 84, que procedente de A lsásua llegó á la  estación 
de esta ciudad la  ta rde  de 6 de O ctubre del corrien te  año, se 
c ita  á  M. Y ara, y  A. Lochet, cuyo paradero  y vecindad se ig 
nora, y  que suscrib ieron  la  queja contra  dicho conductor, para  
que en el térm ino de quince dias com parezcan en el referido 
Juzgado, situado en la  p lan ta  baja de la  Casa C onsisto ria l, á 
p res ta r declaración en la expresada causa; bajo los ap erc ib i
m ientos legales.

Pam plona 48 de Diciembre de 4878.=E1 actua rio , P r im iti
vo E zcurra.

P e g o .

D. M anuel Florez de S ierra , Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
partido  de Pego.

Hago saber que habiendo cesado en su cargo el R eg is tra 
dor de la propiedad in te rin o  de este partido  D. R afael P u ig  
Pellicer, h a  solicitado el alza de la  fianza que ten ía  p res tada  en 
g a ra n tía  de su  buen desem peño.

Lo que se hace público por este sex to  y ú ltim o  edicto á los 
efectos del a rt. 306 de la  ley H ipotecaria, y pueda llegar á co
nocim iento de cuantos tengan  que deducir acciones en co n tra  
de aquel funcionario .

Pego 48 de Diciembre de 4878.=M anuel F lorez de S ie r r a .^  
P or m andado de S. S., F ernando  S astre  G arcía.

Plasencia.

D. A nastasio de Mendoza y Ordoñez, Juez de p rim era  in s 
tancia  de esta ciudad.

P or la  presente requ is ito ria  se cita, llam a y em plaza á Pe - 
dro M artin Mendez, h ijo  de Lorenzo y M aría, n a tu ra l de Sa- 
hugo y vecino del mism o pueblo, soltero, jo rna le ro , de 38 años 
de edad, y Anselm o Gor.zalez Corsino, h ijo  de Eusebio y  de 
L uisa , n a tu ra l de Ceclavin, sin  vecindad, pordiosero, de 33 
años de edad, ignorándose sus actuales paraderos, p a ra  que se 
presenten en las cárceles del partido  á cum plir las condenas 
que les h an  sido im puestas en la  causa  que se les ha seguido 
por hu rto  de caballerías.

Y en su  v irtu d  requ iero  á  las A u to ridades, ta n to  civiles 
como m ilitares y agentes de policía jud ic ia l, procedan con la  
m ayor actividad y celo á la busca y cap tu ra  de expresados P e 
dro  M artin  Mendez y A nselm o González, y  caso de ser hab idos 
los conduzcan con las seguridades convenientes á estas cárce
les y á disposición de este Juzgado.

Dada en P lasencia á 44 de D iciembre de 4878.—A nastasio  
de Mendoza. = P o r  m andado de S. S., Ju an  M anuel Calvo.

S a n  C r i s t ó b a l  d e  l a  L a g u n a .
D. M anuel B runetto  y G arcía, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 

partido  de San C ristóbal de la L aguna .
P o r la presente requ isito ria  y por la c ircu n s ta n c ia  4 .a del 

a rtícu lo  489 de la  ley de E n ju ic iam ien to  crim ina l, cito , llam o 
y emplazo á D. Diego R am os, vecino del pueblo de Jaco ro n te , 
y  ex -recaudador de contribuciones del mismo, p a ra  que en el 
térm ino  de tre in ta  dias com parezca en este Juzgado á  rend ir 
declaración en el sum ario  que me hallo  in s truyendo  con tra  él 
por el delito de defraudación de fondos públicos; bajo  ape rc i
b im iento  de que en otro caso será declarado rebelde y le p a 
ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar con a rreg lo  á la  ley.

Y  pa ra  q u e  tenga lugar su  inserción en la  G a c e t a  d e  M a 
d r id , libro la presente, q u e  firm o en la  c iudad de la L aguna  de 
Tenerife, provincia de C anaria s, á 8 d e  D iciem bre de 4 878 .=  
M anuel B ru n e tto .= P o r m a n d a d o  de dicho señor, José Campos 
Perez,

S a n  S e b a s t i a n .
D. Tomás Maroto Salado, Juez ah prim era in s tanc ia  de la 

c iudad  de San Sebastian y su partido .
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á M artiná 

y Teodora Zabala, na tu ra les que dijeron se r de A rredondo, en 
la provincia de Santander, para  que den tro  del térm ino de 
nueve dias com parezcan en la sala de audiencia  de este J u z 
gado á p res ta r declaración de in q u irir en causa que con tra  
las m ism as in s tru y o  sobre defraudación á la H acienda y o tras  
diligencias en ella acordadas; bajo apercibim iento de que de 
no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que hubiere lu g a r  en 
ju s tic ia .

Dado en San Sebastian á 9 de D iciembre de 1878.=T om ás 
M aroto S a lad o .= P o r su m andado, Licenciado Ju lián  de E gaña.

D. Tom ás Maroto Salado, Juez de prim era in stancia  de la  
c iudad de San Sebastian  y  su partido .

P o r el presente edicto se cita, llam a y em plaza á M aría y 
Josefa Manzano y  P 'm en ia  Docejo, n a tu ra le s  y vecinas que d i
jeron  ser de Y filar de Saba, en la  p r jvineia fie San tander, y 
á Ju an a  Diego, n a tu ra l de Q u in tan a , en la m ism a provincia, 
para  que dentro d d  térm ino  de nueve dias com parezcan en la 
sala de audiencias á p restar declaración de in q u ir ir  en causa 
que contra las m ism as ins truyo  sobre defraudación  á la H a 
cienda y o tras diligencias en ella acordadas; bajo aperc ib i
miento que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que h u 
biere lugar en justic ia .

Dado en San Sebastian  á 9 de Diciem bre de 4878 .= T om ás 
Maroto S a lad o .= P o r su m andado, L icenciado Ju lián  E gaña.  Santander.

D. Faustino  García S arria , Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta  
ciudad de S an tander y su partido.

Por la presente se cita, llam a y busca á José M aría G arcía 
Fernandez, n a tu ra l de S an ta  M aría de Bacoy, provincia de 
Lugo, casado, de 39 años de edad, jo rnalero , cuyo paradero  se 
ignora, para  que en térm ino  de nueve d ia s , á con tar desde la  
inserción de esta requ isito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  , com
parezca en este Juzgado con el fin de p rac tica r u n a  diligencia 
en la  causa crim inal que contra  el m ism o y otro se in s tru y e  
por ten ta tiv a  de estafa; apercibido que pasado dicho térm ino  
sin  haberlo verificado se le tend rá  por rebelde y le p a ra rá  el 
perjuicio á que hubiere lu g a r con arreg lo  á la  ley.

Dada en S an tander á 46 de D iciem bre de 4 8 7 8 .= F au stin o  G. 
G a rc ía .— Por m andado de S. S., Benigno Velasco.

Seo de Urgel.

D. Pedro Sobré y Bregolat, Secretario  de actuaciones de 
este Juzgado de p rim era  in s tanc ia .

Certifico que en la causa seguida en este Juzgado contra  
los herm anos Tom ás y M artin  A rnau  y R ibas sobre robo de 
un  queso y una  llave en 8 de Octubre ú ltim o se dictó sen ten 
cia cuya p arte  dispositiva es como sigue:

«S. S., por an te  m í el in frascrito  Escribano, dijo que debía 
de condenar y condenaba á los herm anos Tom ás y M artin  A r
nau y R ibas á la pena de cuatro  años, dos m eses y un  dia de 
prisión  correccional, con la  accesoria de suspensión de todo 
cargo y del derecho de sufrag io  d u ran te  el tiem po de la  con
dena, y al pago de las costas por m itad  ; consúltese con S. E , 
la A udiencia del te rrito rio , rem itiendo  la causa por el con
ducto o rd in a rio , prévias las notificaciones, c itaciones y em 
plazam ientos oportunos.»

Lo inserto  concuerda con su  orig inal, á que me refiero.
Y para que dicha sentencia llegue á conocim iento de los 

referidos Tomás y M artin  A rn au , cuyo paradero  se igno ra , y  
queden desde luego citados y em plazados, p ara  que den tro  del 
térm ino de diez días, á con ta r desde la  inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , com parezcan an te  dicha Excm a. A u
diencia y  nom bren Abogado y P rocu rado r que les defienda y 
represente ante la m ism a; bajo apercibim iento de n o m b rárse
les de oficio, expido la  presente cédula, que se in se rta rá  en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la  p rovincia, según lo 
dispuesto en el a rt. 58 de la ley de E n ju ic iam ien to  crim inal, en 
Seo de U rgel á 41 de D iciem bre de 4878 .= P edro  Sobré, E s 
cribano.

D. Pedro Sobré y B regolat, Secretario de actuaciones de 
este Juzgado de prim era instancia .

Certifico que en la causa seguida en este Juzgado co n tra  
Miguel B aral y otro sobre expendicion de m oneda fa lsa , en 3 
de Junio  ú ltim o recayó el au to  cuya p a rte  d ispositiva es la si
guiente:

«Auto.—S. S. por an te  m í el E scribano  dijo que debía de 
sobreseer y sobreseía lib rem ente en este sum ario  respecto a l 
Miguel B aral, declarando la m itad  de las costas de oficio, y  
que se consulte este fallo con S. E. la  A udiencia del te rrito rio , 
rem itiendo los autos orig inales por el conducto o rd inario , p ré -  
via citación y em plazam iento al M inisterio público, y decla rar, 
como declaraba, rebelde al llam ado José C.»

Lo inserto  concuerda con su o rig in a l, á que me refiero.
Y para  que dicho auto  llegue á  conocim iento del c itad o  

Miguel B a ra l, cuyo paradero  se igno ra  en la ac tua lidad , y  
quede desde luego citado y emplazado p a ra  que den tro  del té r 
m ino de diez días comparezca ante S. E. la Sala de lo c rim in a l 
de la  A udiencia de B arcelona á hacer uso de su derecho, y 
nombre ante la  m ism a Abogado y P rocu rado r que le defiendan 
y representen  en la  m ism a; bajo apercib im iento  de nom brár
sele de oficio, expido la presente cédula, que se in se rta rá  en 
la G a c e ta  d e  M a d r id  y  Boletín oficial do la provincia, según 
lo dispuesto en. el art. 58 do la ley do E nju ic iam iento criminal,  
en Sf!o de Urgel á 41 de Diciembre de 4 8 7 R ~ P e te  U t o ,  
Escribano,



64 6 Enero de 1879. Gaceta de Madrid.=Núm. 6.
Sevilla.—Magdalena.

D. F o r tu n a to  Gaña y Gamero, Juez de p r im era  ins tauc ia  
del distrito de la Magdalena de esta c iudad y  su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á  Manuel Mellado Ji
ménez, na tu ra l  de Mairena del Alcor, vecino de esta ciudad, 
casado, jornalero, y de 37 años ,  pa ra  que dentro  del té rm ino 
de quince dias,  contados desde la  inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  oficial de esta provincia, com
parezca en los estrados de este Juzgado, calle Teodosio, n ú 
mero 14, para  que cumpla la  condena que le ha  sido im puesta  
en causa que se lo ha  seguido por hurto.

A la vez, r-n nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades de la Nncion d fm de que se 
s irvan  disponer que por sus respectivos dependientes se p r a c 
tiquen diligencias con objeto de av er iguar  el paradero de dicho 
procesado; y hallado que sea, ponerlo á mi disposición en clase 
de detenido.

Dada en la ciudad de Sevilla á 10 de Diciembre de 1 87 8 .=  
F or tu n a to  C a ñ a .= E l  Escribano, Ildefonso Valdivia.

Sevilla.—Salvador.
I). Joaquín Girón y Jiménez, Juez de p r im era  ins tancia  del 

distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y ante el Escribano que fue del mismo D. Miguel Bravo F e r r e r  
se ha seguido causa cr im inal de oficio, que tuvo principio en 23 
de Marzo de 1869, contra  Francisco  García y R odríguez ,  hijo 
de José y de Dolores, difuntos, n a tu ra l  de esta  ciudad, de  don
de entonces era vecino, casado con Dolores Navarro, ten ía  dos 
hijos, de oficio zapatero y de 88 años de edad, por el deli to de 
h u r to  de un  par  de botas.

Seguida f sta causa, por todos sus t rám ite s ,  dictada en ella 
sen ttnc ia  Uriñe por la S a la  de lo crim inal de la Audiencia del 
dis tri to  con fecha 19 de Junio  del referido año ,  ejecutada en 
cuanto ¿c referia al cum plim iento  de la pena im puesta  al reo, 
que "consistía en dos meses de arres to  mayor, en las costas y 
en los gastos del juicio, y por insolvencia de estos en la p r i 
sión correccional sustitutoria, correspondiente , se rem itió  la 
notificación de esta ejecutoria al rem a tado ,  y siendo este un 
requisito esenc;alísimo que h ay ,  al in ten ta rse  l lenar no se pu 
do por desconocerse é ignorarse el domicilio ó actual paradero  
del m ism o; por providencia de este dia he m andado  expedir 
la presente y otras  de igual tenor l lam ando al citado F r a n 
cisco García y Rodríguez, que es de p resum ir  S5 encuen tre  en 
esta provincia, á fin de que dentro del preciso térm ino  de doce 
dias comparezca en los estrados de este Juzgado á oir la no t i 
ficación de dicha sentencia;  apercibido de que pasado dicho 
plazo sin verificar su presentación, será  declarado rebelde y le 
p a ra rá  el perjuicio á que h aya  luga r  con arreglo  á la  ley de 
Enjuiciam ien to  criminal.

Dada en Sevilla á 10 de Diciembre de 1878. =  Joaqu in  Gi
rón.— El actuario, Eduardo  F. de Mora.
. S i l e s .

D. Manuel María Segura y Moreno, Juez de p r im era  in s 
tancia de este partido .

Por el presente único edicto se cita á Escolástico y  Marce
lino Perez Olivas, na tura les  de Segura de la S ierra  y  vecinos 
de La Puerta ,  cuyo paradero se ignora, para  que en el t é rm i -  

- no de los diez dias s iguientes al de la  fecha de su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, 
comparezcan en este Juzgado á cum plir  la condena que les ha  
sido impuesta por la Superioridad en la causa que en este Ju z 
gado se siguió contra  los mismos sobre lesiones á Ju l ián  A r -  
tuñedo y  Fernandez, y á notificarles la sentencia reca ída  en 
dicha causa; bajo apercibimiento de que si no lo verifican se 
procederá á lo demás que haya lugar según la ley de E rg u i 
miento criminal.

Dado en Siles á 13 de Diciembre de i878 .= M anue l  M aría  
S eg u ra .= P o r  mandado de S. S., Ju an  José Palom ares .

T a lavera  de la  Reína.
D. Joaquin González de la Huebra, Juez de p r im era  in s ta n 

cia de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y  E scriban ía  del que au to-  

toriza se ins truye  causa crim inal con motivo de ha be rse  a r 
rojado á las aguas del rio Tajo el jóven Miguel Morante la 
m añ an a  del 30 de Noviembre an ter io r  desde el puente  que 
existe á la salida de esta ciudad ; y  como en dicho su m ar io  
esté acreditada la m uerte  del indicado sujeto ,  y  á pesar de las 
diligencias practicadas*no h a y a  sido posible en con tra r  su ca
dáver, he acordado publicar el presente  en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta p rov in c ia , exhortando  en n o m 
bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), á todas las Autoridades  , y  p a r 
ticu larm ente á las de los pueblos por cuyos té rm inos  corre el 
rio Tajo, para  que se s irvan  disponer la práctica  de d i l igen 
cias en busca del cadáver de expresado sujeto , cuyas señas  se 
expresan á continuación, y u n a  vez hallado ponerlo en cono
cimiento de este Juzgado, procediendo á su reconocim iento  
por facultativos y demás diligencias de identificación ó com
probación con las señas que á continuación se estampan.

Dado en Talavera de la  R eina  á 16 de Diciembre de 1 8 7 8 .=  
Joaquin González de la Huebra. = P o r  m andado de S. S., Ma
riano Gilí de Albornoz.

Señas del Miguel Morante.
Edad como 18 años, es ta tura  regular,  pelo castaño oscuro, 

barbilampiño, algo chato y  con un a  cicatriz en la f rente  ; ves
tido con chaquetón claro de lana  dulce, pan ta lón  de idem á 
cuadros pequeños, camisa blanca de algodón, fa ja  n e g ra  de 
paño, gorra  negra de seda y calzado con botitos.

Torrijos.
D. Vicente Cano Manuel, Juez de pr im era  in s tanc ia  de es ta  

v id a  y su partido .
Por  el presente pr im er  edicto y térm ino de cincuenta, dias,

contados desde su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  cito, 
llamo y empiezo á los que se crean con derecho á la herencia  
de José Ordoquiandi y Carrera ,  hijo de Pedro  y María, n a tu ra l  
de L au n e ,  cantón de A ra m i t ,  d is tr i to  de O lo ro n , diócesis de 
Bayona, en Francia ,  vecino que fué de Oam arena, de es te  d i s 
tr i to  judicial, el cual falleció ab in tes ta to  en dicho pueblo en 9 
de Abril del corr ien te  añ o ,  p a ra  que d en tro  de dicho té rm ino  
comparezcan en este Juzgado y E scrib an ía  del que refrenda á 
deducir las acciones de que se crean asistidos, representados 
en legal forma; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
pa ra rá  el perjuicio á que h ay a  lugar, pues así lo tengo m a n 
dado en autos pendientes con motivo del fallecimiento del Or
doquiandi.

Dado en Torrijos á& de Diciembre de 1878.=Vicente  C a n o .=  
El Escribano, Francisco José del Pozo. —P

NOTICIAS _OFICIALES.
Ob s e r v a t o r i o  d e   M a d r i d ,

Observaciones meteorológicas del día  5 de Enero de i  87 9.
! ti  ̂ í*j j| k?KtíF5R¿LS'es¿ j| álwvá  i J  humedad del aire. 1
sel barómetro nnuórnsTRo. I jmsikcios':dORi.S« /educida f jI 6o y «e ¡ jy Cj_aíe ciento.** del cíelo.Milímetros. humecte-| cide.

S d e la m . 713‘34 4 6  3*0 N. O . . .  Calma D espejado.
9 de la m! 714*50 4 0 S‘1 |3 . I d e m . .«N u b oso .

1$ d el dia. 71422 8*6 6*6 ¡S. O . . .  Idem  , .¡jldem .
8 de la t.* 71 3*37 4 2 0 ' 8*8 S. O . .  Idem  , A O s i  d esp .0
6 de la t! 713*33 7‘3 6*0 O. S. O. B risa . A N ub oso .
9 de ta n . 713 88 8*1 6*6 *N. M. O. jldem  . J ld e m „

Tem peratura m áxim a del a ire , á la som bra..................... . 12*3
Idem  m ínim a de id .- .  .............................................      1 ‘5D iferen c ia . . . ............. . .  10*8
Tem peratura m áxim a al sol, á 4 ‘47 m etros de 3a t¡eir> 17*1
ídem  id. dentro de una esfera de c r is ta l . . . . . . . . .  . . . . .  . 86*7

Diferencia  .............. 19*6
l lu v ia  en las §4 ú ltim as hora?, en m ilím etros   ..............  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid  
sobre el estado atmosférico á> las nueve d é la  m añana en varios 
pun tos de la P en ínsu la  el dia 5 de Enero de 1879.

ILíUKA I j>barométrica tura |  m u s a  * bsjado
t m n i u m  , á-0° ,y,  ! en grados cíonéel éeí i s , . .‘AGALiiJADfio, &i lUYel del cente- I del cíele, de la ñ&rmar en mi- simalei. Tiento. Tiento . ^hmetros. |

S. Sebastian . 769‘3 9‘0 S. O . . .  Calm a J C u b ier to  T ranq*
Bilbao 769*5 9<2 : N .-O ... I d e m . . .  Casi cub.*. (P icada.
O viedo   767*0 8 0 S. O . . .  I d e m . .  .Casi desp.* J *
Poruña*'/ViD 767*6 11‘6 S. O . . .  Brisa . .  N ubes, n . \  Tranq.*
San tiago. 770*6 4 0*2 S. O . . . jldem  . .L lu v io s o  . .  »
Qnorto 773 9 ' 9*4 N  V ien to , i A lgs. n u b . T ranq*
L is b o a .; : ; . .  772‘2 « ‘7 . - . B r i s a . .  ¡A lgonu b.» . Idem .
B a d a jo z . , . . .  » N. O . . .(C a lm a . C u b ie r to .. *
S F e r n í S h )  771 *8 ' 9*9 N  B risa . .  Idem  . . . . .  M. agit.
S ev illa  . . . . .  768*8 40‘2 N fiO .. .  Calma I d e m . . . .  jXarifa 771*1 4V8 » I d e m ..¡ íd e m   Tranq.*
G ra n a d a !!!!  770*2 5*7 N .........Idem  . .  (Casi desp.* *
C a r ta g en a ., 768*8 ¡ 40*5 N  B r is a . ,  ¡N u b o s o .... Tranq.*
A licante..* .'! 774*2 45*4 N .'O . . .  V ie n to . I Algs. n u b . Rizada.
Murcia " "  771*9 4 3*9 O. S. O, B r is a . .  N u b es. . .  *
Valencia.*!.’ .* 770*2 40*6 iO .V ien to .jN u b o so  . .  »
P a lm a . . . . , ,  ¡ j f
B a r ce lo n a ,.. j j
f eruel   7 7 1 ‘4 » N. O . . .  C a lm a . Celajes, n.* *
Zaragoza! * .*! 753*4 4*0 N. O . . .  Idem  , .  D esp ejad o. »
Soria. ! 771*5 6*4 O. . . . .  B r is a . .  C u b ier to .. »
Burgos *.!.’ !! 172*1 0*8 O . . . . . .  C a lm a . .C e la je s . . .  »
V a lla d o lid . .  L  . ,Salamanca . ,  770*5 5*4 N. O . . .  Idem  . .  ‘D espejado. »
Madrid . . .  „ 774*0 4*0 S.... Idem  . .  Nuboso . . .  r
E sco r ia l.! . , !  775*4 5*8 N. O . . .  ídem  . .  I d e m   »
C iudad-R eal. 772*7 9*2 O.V ien to . N iebla alta »
A lb a c e t e . . . .»  763*0 4*0 ,0 .  S. O .'B r isa  . .  Cub.8, n . \  »

gemerAil f e  a c a r r e e s  j  V e l é § m * m 0 
Según los partes recib idos, ayer llo v ió  en P am plona.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado d© granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 15 á 46 pesetas la arroba, y  á 4*35 el kilógramo.idem de carnero, á 0*75 pesetas la libra, y  á 4*50 el kilógramo.Despojos de cerdo, de 44 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la 

libra, y  de 4 06 á 4*29 el kilógramo.Tocino añejo, de 4 9 á 20 pesetas la arroba; de 0'90 á 0‘94 la libra, 
y  de 4 ‘93 á 2*02 el kilógramo.ídem fresco, de 4 7 á 4 8 pesetas la arroba: de 0*72 á 0*84 la libra, 
y de 1*55 á 4*75 el kilógramo.Idem en canal, de 1 6 á 17*75 pesetas la arroba.Lomo, de 4 á 4*4 2 pesetas la libra, y  de 2*15 á 2*41 el kilógramo.Jamón, de 3 ) á 35 pesetas la arroba; de 125 á 4*75 la  libra, y  de 
S‘60 á 3*80 el kilógramo.Pan de dos libras, de 0*42 á 0*46, y  de 0*48 á 0*52 pesetas el k iló 
gramo.Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, y  de 0*54 á 4 *28 el kilógramo.Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la  libra, y 
de 0l54 á 0*70 el kilógramo.Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  de 
0*54 á 0*70 el kilógramo.Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, y de 0*54 á 0*63 el kilógramo.Patatas, de 1*25 á 4*50 pesetas la arroba; de 0*08 á OH4 la libra, y  de 0*13 á 0*49 el kilógramo.Aceite, de 46*50 á 17*50 pesetas la arroba; de 0*60 á 0 ‘66 la libra, y de 43*50 á 4 4*70 el decalitro.Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  de 4*55 á 6*93 el decálitro.Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.Trigo, precio medio, á 4 3*98 pesetas la fanega, y á 25*30 el hectó- litro.Cebada precio medio, á 7*98 pesetas la fanega, y  á 44*44 el hectó- litro.

jnota. tieses aegouaaas m  ei ata ae ayer.— vacas, 184 .—tiarne- ros, 863.—Terneras, 67.—-Cerdos, 3G0.—Total, 974.
Su peso en lib r a s ... 164.645.—Idem en kilogram os.. .  75 276.

Estado de los producios recaudados en esta capital m  el dia de ayer por arbitrios sobre- artículos de consumo.
FUNTOS DE RECAUDACION. P t $. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION \PtS. CéntS,

Toledo t * • • - 3.9C6'62 Fábricas de cervezas:!Segovia « . * • | 4 983 85 primera quincena.. I »Nort e. . .  41 471 ‘62 Pozos de hielo interv. *B ilb a o . ...........   | 4.645*98 Fábrica de gas, cok yAragón ........ í ’ 4.321‘47 r e s i d u o s , . . »V a l e n c i a . e . . . . . . . .  5.889-30 Mataderos. B * 0 • 0 , 22 470*4oMediodía   .  J  2i.6S9‘66 ----- ----— -C orreos., ¡ 4¿ 3*08 T o t a l . .  70.491*63
i....................................... ....

Lo que se anuncia al público p a ra  su conocimiento.Madrid 5 de Enero de 4879 —El Alcalde, Marqués de Torneros, viudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

M A D R I0.— L a  B eneficencia  en  E sp a ñ a , por D. Fermín 
Hernández Iglesias, Jefe de la Sección de Beneficencia eri el 
Ministerio de la Gobernación, contiene la historia y la 
legislación de este ramo de la Administración pública, en
riquecidas con muchos documentos inéditos interesantes; 
es la única publicación de su índole que se conoce en E s
paña, y ha sido protegida por el Gobierno, á propuesta de 
la Real Academia de Ciencias morales y políticas. Consta 
de dos tomos en 4.° con más de 300 páginas, en buen papel 
y esmerada impresión. Se está agotando la edición. Los 
pedidos se dirigirán ai autor, travesía de la Parada, nú
mero 10, Madrid. Precio del ejemplar, 11 pesetas.

E s t a d o  s a n i t a r i o .  — O bservaciones m eteorológicas de 
la sem a n a .— Altura barométrica m áxim a, 715,08; m íni
ma, 700,03.— Temperatura máxima, 11®,08; mínima, 3°,6.— 
Vientos dominantes, S. O., S. y E. N. E.— Lluvia m áxim a  
en milímetros 7,7.

En la última mitad de la semana que acaba de trascur
rir ha aumentado considerablemente el número de bron
qu itis, laringitis y neum onías, sin decrecer el de conges
tiones y hemorragias bronquiales y pulmonales. Los reu
matismos y artritis reumáticas, las neuralgias y reum atis
mos musculares, los espasmos laríngeos y bronquiales de 
forma asmática también han aumentado. Las fiebres gás
tricas, los catarros gastro-hepáticos, las enteritis y ente
rocolitis han disminuido. En los niños siguen siendo fre
cuentes las fiebres eruptivas, las bronquitis y las laringitis

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores de provincias que remi
tan en pago de sus suscriciones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del 2 por i 00 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que .dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscri
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

SANTOS DEL DIA.
L a  A d o r a c ió n  d e  l o s  S a n t o s  R e y e s , y  S a n  M elianot Obispo. 

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Ginés.

ESPECTÁCULOS.

TEA TRO  R EA L.—A las tres y m edia .— 11 Trovatore.
A las ocho y media.—T urno  p a r .— Crispino e la Comare.
TEA TRO  E S P A Ñ O L — A las tres y  m edia .— Don Alvaro  < 

la fuerza  del sino .
A las ocho y media.—La mism a.
TEA TRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro .—E l sálU 

del pasiego.
A las ocho y media.—El anillo de hierro.
TEATRO DE APOLO.— A las cuatro  y  m edia .— El nudc 

gordiano.— Un nudo morrocotudo.— Paca la salada.
A las ocho y media.— El nudo gordiano.— Un nudo m o r

rocotudo.— Griizman el Bueno.
TEATRO DE LA C O M E D IA .-A  las cuatro  y m e d i a . -  

Soledad.— Baile.
A las ocho y media.—Soledad.—Baile .— E l tu iT on  m in is 

terial.
TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro  y m e d i a —La 

estátua de m árm ol.A las ocho.— Cecilio.— Un frac nuevo.-—Por no explicarse 
La horma de su zapato.—-El hijo de m i amigo.

TEA TRO -SA LO N  ESLAVA.—A las  cuatro  y m edia .—La 
campana de la A lm ud a ina .—Baile.— Sainete.

A las ocho.—A cadena p erp e tu a --M á s  vale m aña que fuer
za. —El nudo corredizo.— Sota de bastos.— Baile.

TEA TRO  MARTIN.—A las cuatro  y m edia .— El nacim iento  
del Mesías y la degollación de los Inocentes.

A las ocho y media.—La misma.
SALONES DE C APELLA NES. — La Sociedad Fígaro ce

lebra baile de tres  á siete de la tarde,
La Sociedad Salones de Capellanes celebra baile  de más

caras de nueve de la noche á ¡res de la m ad ru gada .
P ó t iñes, de diez á doce.


